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DATOS DE L f OMADOR/ASE GUR ADO :

NO[/BRE Y APTLLIDOs:

DNUNIT 52S68802D T. NACI]VIENTO 23t02t1576 sExo lELEfONor 6264u§4

DOIVtC¡LtO PLA2A COLONO 1 C.POSfAL: 06410

TORREFRESNEDA PROVINCIA BADAJOZ

SITUACION PROTESONAL:

EFUNctoNARl0 ú AL.lTONOlilO ECUINTA A]ENATEMPoRAL EcuENfA AJENA tNoEFINIDo EorRos

tNTIDAD PRtSTIü4lSTA: CAJAL1VINDRALti0 TIPO DT PRÉSTAfoIO: EIHIPOTECARIO

DATOS DEL SE6URO:

PRIMA úNICA DEL SEGURO: El pÍesente segp¡o se contrata por un periodo inicial de 5 anos a conlar desde la fecha de efeclo del m¡smo.

PRII\,!A UNICA
PtRro00

CONSORCIO LEA
I]VPUEsTO

SOBRE PRII¡AS
IIiiPORTE
RECIBO

IOTAL 1.134_76 € 0,23 € 1,70 € 90/8€ 1.22t,47 €

El Tomador/Asegurado des!¡n¿ co¡ carácler irrevocablet CNALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE U PRI¡IA

ES65 3001 0078 8278 1000 2953

lrEDvloA Pá.tn..6 d. s.9uróá y R..3.gLó., 5.A. (sdi¿dád uñip¡Éú.áll 3¡9- 52r34or úwft dvid¡p¡rrñ.E..!

0061.00007¡.0m00001 92NUMERO Dt POLIZAT NUMER0 DE 0FlClNAi 0078

C^PlTAr INICIAL SoLICIT DO: 77.000,00 € N' DE EXPIOENTE DE PRESTAMO ES5730010078857825920456

TECBAFOR|VALIZACIoNPRESIAMO: 11t05tx23 FFCHAVENC[,/ ENTo PR'STA|Vo] !1/0s/2048 DURACTóN PRTSTAI,O (tt ES[S): 300

CUOTA oRDINARIA I\¡ENSUAI lN¡ClAt DEL PRESTAI,IO: 313,41 € ToCUOTA ASEGURADA: 100.00 % IMP0RTE CUOTA ASEGURADA MENSUAT: 313¡1€

R tl de M¿'trd, tom {.319, rbro 3 991, f.l'd:l lilro dr.5.. ¿¡¿d* rdh r95 rrq¿ n'33 2gJ 16 la NIF a 2€53¿l¡5 orw a¡,rra ocsiPr a659.«ml
caJAtM€mtuLElo aa$/ s r . ¡lril¿ er ¡r kso'§ro rt1.ald d. 3¡¡3io: .on ra dM cv.mrl df 8065r r 79r

e t¡rialmrfflmlL,io

ANTONIO SANCHEZ GARCIA

POBLACIÓN.

DATOSDEL PRESTAMO:

FECHA OE EFECTO DEL SEGURO: La fecha de e¡ecto del segurc será l¿ de fonnalizaciú1 del prést¿no s¡eñUe W la prina haya sldo abütada a la En dad Asegurador¿.

BENEFICIAPOS:
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NOmft Or rA ASFGURÁDORA: MLOVDA P!dG5 de Se$ros y nr0§¿q!/ca. s 
^ 

(s.éd¡d UñgeM¡l) dotricfd¡ cr cssa de *i lrói no, 2r - .230 ¡ iradrid G§pri)
t¡EolaooR: ctuaLM€N¡RlLEro o05v s t , df¡,.i¡a3a e. a!& san anbD ¡Jx - 620 ÁlmeidÉho 0aiaio¡ - ErF"¿

r,rafuPAr fTa Dfl Rlrs60cunlLRr0 r:vdr
«JI{CEPTO POft EL CUAI 5E ASEGUR¡ Pdc¡¡l¿p'¡tá

DENMCONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: Í\¡EDVIDA P¿rhefs de Seguros y Reaseguros. 5 A. (SDCiedd

Unipersond), lñscdta en el Registro de Enliddes asegurado€s por Gden M¡isleri¿l de 13 de.

Sepl¡embre de l9/8 con el número C-559 con domlclio soci¿l en Caner¿ de San Jerónimo 21.

28014 ¡rddC es quko ¿sur¡e l¿ coberlura de kls riesqc d)jelo de esle c(lrlralo y oaránllz¿ d

pagD de las presláciones que cmespmd¿n con aÍdo a las aondkimes del ñismo

El cofilrd de la dlivij¿d de lt¡EDvlDA P¿rlneE de Seguros y Reasequros, 5A (sociedad

UnheIsord) c.n6ponde al Minislerio de Economia y Empresá del Esl¿do Español, a lr¿vés de

l¿ otucaidn C,eneral de Seguros y Fondos de Penshe§.

I0MADoR/ASEGURAII: €l Tofi¿dor/AsEurado será la perso¡¿ que aparece desigMdo eI]

la páqina prlmera de hs treseries cmdijones paflicLrhres

BENEFICIARIO DEL SEGURo: El Tornador/Asegurado designa Beneliciario con carácler

irevocatle ¿ CAJALMEDRAIEJ0.

FECHA DE EFECTO: Es b lecha en l¿ qL¡e eota en vipr el seguro de acuerdo cm lo eskdecldo

en las Corúido¡es turlicuhfes

FECHADE SI{ESTRO:

. Para la cobenura de Pérdida lnrdunlaria de Empleoik fecha electiva de la preslalión

por Desempleo reali¿ada püelSeruicio Púdto de Empleo Eslal¿lu organismocompe

lenle,

. Pafa la c0beflura de lnc¿p¿cidad Temporal el primel dia de incapacidad del foma-

dor/Asegufado reconocido por el org¿nlsmo 0f cial Competente.

. Paral¿ coberlura de Hospitalización r el primcr dla en el que TomadorAsegurado ingrese

en un eslablecimrento hospilalari0

ACODEMTE: LesÉo corporal derivad¿ de una causa súbila, viobnla, externa y alena a la

inlercionalii¿d del Torador/AsquÍado, acaeciia dura e la vigencia de l¡ pdiza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la sald orlghada por L[la caus¿ diferente de ufl accijente

qrc deba dar lug¿r a c¡fisulla o deba ser diagmslúada o tral¿da por un médlco aulo zado

legdÍEnle a pracltar su ¿clividad prolesiond

SUtt{A ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imponc quc, de acuedo cm lo eslabkido en las

Condbboes Pdliruhres, elAsegu@dq se compromete a pagar al Bereftiailo al acaeciDienh

de bs coñlirEe¡ciai previslas en la mivna.

TRABtuADOR POR CUENTA aJENA: La pe¡sona fisica que se 0Sg¡ ¿ prest¿r 5u lrabajo, en

dependencl¿ de un emdeadoÍ eñ b¿se a un conualo de trabaF indefhido, pm !n mfnimo de 25

horai semandes, a ca[bio de una rEmuner&bn de acuedo co¡ la legislac]éh hboralespañda

vigeñte que se eñcuenlre dado de alla en el Régirnen c¡nespondiente de lE SEuridad Social, y

que ¡o sea furcbnario Públlco

TRABAJADOR PoR CUEI'ITA PRoFIA 0 AUIÓUOMo: La peBona fhE¿ quc desanolla una

acl¡,/kjad protesbrEl remunerada no dependienle y que se enqrenlra dado de alla eh el Rqlmeñ

Especial de Trabaiádtres Auknomos de la Se$mdd Social, Mut¡. [¡onlepfo o iñstitucióñ

andoga Adicionalmenle, ¿ k6 efectos de esle co¡talo se asim¡arán a lrab¿jadores por cuenla

pmpia, aqudlos lrabajadqes por cuenla ajena qle en vill¡ de su Ré{imen de coliTación a la

Seguridad Socid no ge¡ere] derecho ¿t l¿ preslack n de desempleo en su nivel c0nlribulivo.

FUNCIONARIO Pl-lBtlCO: t¿ pssona ffsic¿ qüe se odiga a ffeslar ! propio kab4o para cual

quler orgEnism) o enle Eslalal Autonórnic¡ Provi¡cid o Local bap un contralo de lr¿bal] sorne

ldo al Eslalr¡to de la FúEi¿n Públic¿

ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIo: Se enlerderá por eslablÉcimlento lDspilalerio cu¿lqller

hospild. clfnb¿ o san¿lorio, t¿nlo Fiblico como priv¿do. que d§)onga de la infáesltuclú¿

necesári¿ pam di4nostic¿r y realizar lral¿nÍe¡loG lerapá.r|cos pú faorltalivos legElmenle

oulori¿¿dos par¿ el ejercklo de su profes¡ón. A 106 efGlos de esta cobenura no se coñsider¿É

cono tDstJilal, diñica o sanák io las siguienler lnslllLtioner:

- ClÍntas para ellraknignlo de enfermed¡des menldes o cuyo principal objelivo se¿ d
lralam¡enlo de enferrne{ades psicobqb¡s o Fiquiihiras

- Resklenclas de arrianos, centros de di¿ y cenlros para el kalamienlo de drog¿dblos y/o

dg)hdicos y/o nelróticos

- Clínlcas para lr¿l¿miefltos n¡furalelj, lemdes mas¿jes eslélicos, ¿delgazam¡enb u olros

lralamienbs §mihres.

- Dkho esl¿bl€ciniento debe eslar alendido por un nÉrlko Ias 24 hú¿s del d B

- A b6 efeclos de este Seguro no se consi*ran hospf¿l€sl

- clinfa! para elfatamienlo de enfemedades menlales o cuyo pitc pd objelivo s-aa el

lralamlenlo de enlermedades psiquiáÍicas.

- Residencias de anoanos, asios, cenlrc6 de dia, casas de reloso y aentos para d

lratamienlo dedroo¿dktos y/o alcohdicos y/o ¡euróliaos

- Chnhas para lralamimtos n¿lurales lemales, mas¿jes eslélhos Lr olfos lratamierlos

simihres r.enlms de salud, balncarios.

PERIODO DECARENCIA: Periodode liempo.0mputado en di¿s o meses traoscuridos a

p¿rlir de l¿ Fecha de Eleclo del Seguro, o, e n su c¿so, enlre dos s¡¡ eslros duranle el cual

elconlralo dr saguro no desp¡iega efeclos es decir en el prese¡te contalo de seguro no

cubre conlingemias durante drch0 perlodo.
,I,. 

REOUISTTOS DE CONTRAfACION

sdo podrán contratar la prese e Pd¡za de s€guro l¿s personas fis¡cas que feúna las

si(.luientes condiciones:

1) Ser t¡tulares de un préstam h¡potecara, forñaliz¿do coo CATAWE0RALUo

2) Haberse adherido ¡ la póli¡a med¡¿nte la firna de hs Condiciofles Parliculares.

3) H¿ber pagado la prima única.

4) Oue la edad del Tomador/Asegurado eslé cmprendlda enlre los 18 y los ¿2 años en

la fecha de efecto.

5) Eñcoñlrarse en eslado de buena sdud, sh slntoma de enfeorcdad, y no padecer

fiinguna enfeíñedad de carácier evdulivo nl estar, en la Fecta de Efeclo dd Seguro,

en situación de lnc¿pac¡dad Te¡rporal, lal y como ésla queda deñnlda cn l¿s

prcsentcs Cond¡cimes Partbulares.

6) Collzar a h Seguridad Social o cshl cn siluac¡ón de alla en mrtu¡¡idad, monteplo o

insliluc¡ón ¡nálog¿ que la legislaclóñ deterrñ¡ñe

7) Ademiis, para la coberlura de Perd¡da lnvol¡nt¿ria de Empleo:

No cq¡ocer, o eslar m sillEción de coflocer q¡e se v¡ a producir la ertincióat o

suspe¡s¡ón de su relac¡0n labord por cualquier¿ de las causas qJe dalan derecho

a l¿ prest¿ción de Des€mdeo en base a esla pdliz¿.

8) Además, para la coberh¡r¿ dE{ riesgo de lncapacidad lerpor¿ly Hospilal¡zaciófl:

No padecer nhguna enfernedad de carácter evolultuo.

2.. SU['A ASEGURADA

La Suma Asegurada será el p0rce¡laje de clota aseguráda sotxe la clola ord nam mensu¿l del

preslamo vinculado a esla pdiz¿ de selllro que, en el rnünent0 de prod[rse el sln€slro.

eslwiese p¿q¿ndo el asegur¿do

Sc cntcndcrá por cuota mensual la formad¿ por la dsvofu¡ón del pr¡ncipa¡ prestádo más

los concspo¡dicfitcs intcrcscs rcmunemtorios, con cxclusidn, por lanlo, de los ¡nlereses

de demoÉ y de cualesquiera olros gastos, comklones o pagos que debier¿ hacer el

ToFEdor/AreguEdo en dlmplimiento de lo pacládo eh el coilrato de prdslamo vlnculado

¿ est¿ Pdl¡¿¿.

Cuardo la periodicidad del pago del présbr¡o sea diferente a la mens¡al, el cllculo de la

cuota rnensu¿l se r€alizará co¡siderando el importe de l¡s cuolas del préslámo conocidas,

o l¿ sigu ienie miis cercana, 5¡ fuera conoc¡Ja, exlrapolándol¿ al año completo y divüiéndola

por 12.

El ¡mporte d€ la súna asegumda no será superior, en nin$in caso, al ¡mpode máximo de

1 .800 {.
En c¿so de que se produjcra una novachn del pr¿st¡mo que conllevara el hcremento del

capllal preslado, supondrá la añdación de la pretente pdll¿¿. En estos casos la Entldad

Aseguradora prccederá a la devoluc¡ón de la prima no coñsumid¿.

Cu¿ndo el Tornadoa/Asegurado hay¿ rc¿llzado amortizaailnes parc¡ales del prést¿rm, ]a

Entidad Ascguradora procederá a adccuar la suma asegurada de confonnldad con lo

estauecido en el apartado I de las presenles Coñd¡c¡mes Particulares

3. PERIODO DE CARENCIA

3 r tNtctAt

. Para la garanlfa de Pérdid¿ lnvolunlaria de Empl€o se eslablece un per¡odo de carenc¡a

¡nicial de 6,0 dlas naturales, a coñtar de5de la techa de efecto del segurD. A eleclos de

comprobar que en el mqrÉrúo del acae{¡m¡enlo del sinicslro ha lranscur¡do el per¡odo

de carcncia ¡nicial, se mlerderá que la sfuación de desempleo se produce en la fecha

m que se Foduzca l¿ exllnc¡ón o suspem¡ón de la rehclón laboral por las caus¿s

senahdás en esla póli2a, y además sea acreditado por el Servicio Prlblico de Emdeo

U¡ip.en.l) - ar'f,a d: S¿i rf,¿r rl ?l . ?{0r ¡
1121 )i7i5

R r¡ d€ Mrdrid. ton{ ! 3lo,llro 3 c,11, !!.l,d¡ rü. de Se'¿&ce5 ldro 1C5 hq¿ it 3¿ 230 tn5 rl NtF A ?3t3¡l¡5 orE Adm, oGSFp fiSe.ii¡ml
caJAtvL'rDk4-Ll. -asv!. a]Dr-ar¡!rroeri ú qrd¡a -n rd dM Lv.m 4 c] n06ü r.ii
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(¿¡ahacndriilc,')

¡OMaRt m LA A§IC¡üRADoPA [laD\¡oÁ P3diqs de SE$iE , Fs5$ur6, S A (S..i¡da, lrnpsúd] imi*3d¡ en CreÉ de S¡ .laóiim, 2r ' r3.r r [far,¡ll (Elp¡rú)
l,tq¡DoR:(ArAtMENuMLEroos9v5L rlM¡radamAvda SaflAnEnD ,i- 0ú2C! ¡üi¡en¡nkro iB¡i¡t@)- tsp¡r'¿

NAIU¡ALE¿A Dtt RIISC{ CllSlEATo llo Vil¿
col{c€PTo Poñ El cu^t !E a5EGURA fr I cuúh protr¡

Eslat¿l u organ¡smo Flbllco que lo suslituya.

. Par¿ la garanlia de lnaapacidad Tempor¿l se estáblece un periodo de carenc¡a iniciál

de 30 dias nat¡rales, ¿ contar desde l¿ fecha de efecto del seEuro. A efeclos de

comprob¿r que en elfiúmenlo del e¿ecimienlodd sinléstro ha transcurido el pedo(b

de cár$c¡¿ inic¡al, se enténderá q¡e l¿ situación de lncapaciiad lemporal se produce

m la fecha en la que l¡ €ifemedad caf¿nie de h hc¡p¿cidad h¡biera s¡do

dlagnolilicad¿ por lacult¿tivüi de la Segurid¿d Soc¡¿|, ¡rutua o lnslitución án¿log¿ o

márho o facullalivo aulorizado y ¿sí lo r¿tifiquen los servic¡os málicos del ¿segur¿dor

slse considerase necesario. &l los supueslos en los que la blc¿pacidad Tempor¿lse

deba a un ¿ccldenle no se ¡pl¡cará c¡remb hlcld alguna.

. Para la garanlia de Hospilalización se estaHece un periodo de carencia ¡n¡c¡al de 30

dias mlur¿hs a conlar desde ¡a fecha de efecto dd seguro. A eÍeclos de comprobar

que ffi el mofnento de acaecír¡eÍto del shiesbo ha lrmsqrÍido el periodo de carenc¡a

lnicial, se ente¡deÉ que l¿ s¡tuación de Hosp¡ldizac¡ón se produce en la fectla que

¿parezca com¡§nada en el inlorme de inoreso en el core§pond¡ente establec¡m¡enlo

hosp¡lalario en elque el Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngres¿do.

3,2 ENTRE DOS SINITSTROS

En el suplesto de poduc¡rse situac¡ones de Pérdlra hvdunlaria de Emdeo subs¡guienles

¿ urE silu¿c¡ón anlerior de Perd¡da lnvoluntaria de Empleoque dio lugar a indemn¡¿ación

por parte de est¿ pólha, se procederá ¿l pago de ruevas prestaciones si el

Tomador/Asegurado ha eslado vinculado de fonM &liva a una riJeva rel¡c¡ón hboral coffE

trabáiador por cuenta ajena por un pedodo rn ínirn de 180 días naturales hinterumpiios y

h¿ya superado el periodo de prueba est¿blecilo conespondienie a su nueva relación

laborál- En mso conlr¿rh no se pag¿rá cántldad algun¿.

Eñ el supuesto de ptodrclse hcapacldades Tempodes subslgülentes a una anterlor

lncapacid¿d Temporal que dio bgar a indemn¡zación por pale de esta Éliza la

aseguf¿dora prtrcdcrá ruevamentc al pagp dc pacslacioncs ranscunidos 180 dfas

nalura¡e§, in¡ntenumpidos en r¡luacion de alla en el régimer corespondient€, desde el fh
de la últ¡ma incap¿cidad tenporal siempre que la en[emedad c¿usante sea la misma que

orig¡nó la lrEapacij¿d que dio lugar a ¡a indemn¡zación por parte de est¿ póliza. Cuando l¿

lncapacidad Teñporal Subs\¡ulenle se deba a un¿ enfermedad distinla la asegur¿dom

procedeÉ nuevamenle al pago de preslac¡ones cuando hayán lrcnscurldo 30 dh
naturales ¡nhteÍurp¡dos en s¡tu¿c¡ó¡ de alla en d rég¡ñen conespondknle, des* elfh
de la úlllma hcapacidad terporal.

E¡ e¡ supuesto de producirse lncapacid3des Temporales subsuuleñtes debldas a causas

ecidentalss no h¿brá p.riodo dc c¡rcnc¡¿

En el supuesto de prodJcirse Hospllaliz4io¡es subslguienies a uña aterior a la

Hosp¡tdi¿¿ción que d¡o IWar a ¡ndemni¿ación por parle de est¡ póli¿a, h aseguradora

pmcedeÉ al pago dc prcst¿cimes transdJrridos '180 dfas nabrales ininlenump¡dos, s¡

erconü¿rse en situación de Horpitalización ld y corno se describe en la presenle pólLa,

desde el fn d€l ú|l¡mo alla trcspitalaria por la cual el asegurado hub¡ele eslado percibbndo

la correspondiente preslac¡ón siqntsc quc la cnfermedad caus¿nte sea la misma que

orúinó la tlospilalizacón que dio lugar a lá indemnizrcíón por partc dc csta pdliza. Cuando

la tiospitdización Subsiguiente se deb¿ ¿ uña enfermedad distinla lá ¿segu.adom

procederá nuevamente al p¿go de prestac¡ones cuando hayan kánscunido 30 dias

naiur¿les ininlerrumpidos sin encontrarse en s¡tu¿c ión de Hosp¡talizaciür.

En el supueslo de prod{rc¡rse Hosp¡talizs¡ones subsigu¡mtes deb¡das a causas

&cidentales no lEbrá periodo de carenc¡¿.

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

MEDMDA P¿lnLys dc Scguros y Rcaseguros 5A (Socied¿d l]npe§m¿0 garanli/a en los

lérmlnos prcvislos cn csta Poliza los nesgos que a.onlinu¿ción se ndi(ián leniendo cn cu€rnh ¡a

s tu¿{kh latfli/ del Tóm¿dot/kcqrrado cn elmomenlo en d que se prcl!¿ca elshiesllo.

4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EI\4PITO

A tx efeclos de la prese¡le pó¡¿a la Perdida lrrlolurrlaria dcl Etlrpler es la silu¡dón e¡ que se

encuenlran quenirl pldiendo y querie¡do tabajar temuneradamenle por cue¡ll¿ ajPna pierd¿n

s! empleo o vean r«rlc da su lofada de lrabair en un 507ó y sean privados d€ 5u salarlo por

causa dislinl¿de su volunlad ¿ €xcepcron de los fun[ior]arios pibllcos que

a) Llevar tfab4ando durante ó meses conllnuos con un cmtralo lautral de durackfi if(efinha

en l¿ empresa en la que cau§e baia. con um ilmada no inlenor ¿ 25 hoias semandes

colE¿ndo en el Régimen GerEral de la &guridad Socialy eslar registndo en el SeNrcb

Pubhco de Empleo Eslalal, ¡omo lotalmenle desem&ado y büscando aclivamenle un ruelo

lrabap

b) Esl¿r reciüendo prestaciú¡ púdi.a por desempleo deJ Servtb PüJico de Emdeo Eslalal

(Desempleo en su nivel ¡rnfibulivo que otorg¿ el S€rlko Rjblko de Emdeo Estat¿|.)

Si en el mamenlo de incuflir en la silua¿ión dc Desemdeo, el aseguad0 se encuentfa cobr¿ndo

una plcslación Biblca dedv¿da de una ifi:¿pacilad lsnporal como coNecuenci¿ de

coolingencias coñunes dicha presl4bn se asi¡ ará ¿ efeclos de est¿ gamntÍ.a, a l¿ Prcstac¡on

dc ocsempleo cn su nivd conlrbutNo.

4.1,], PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARüq DEL EIVPLEO

ElA5eour¿dor abmara albffeñclano la Suma tuEumda, por cada perlodo complelo de 30 dias

natufales ccnsc{ulivos en situebn de desempleo del Tcrnadcr/Asegurado, compuhdos a pañir

de la fecha de suspenslf o exüncifi de la rdacrón laboral. De no pemanecer los 30 dia§

cmsecut¡vos efl situación de Pérdida lnvdunkri¿ del Empleo, la Entid¿d Asegu6dor-¿ m
abonará canlidad alguna.

La suma asegurada se abüará al BeiEficiaÍo des¡gmdo €fl la presenle Pól¡ua con d lfmite

máx¡m de 12 p¿gos cq¡seculivos o 3ó pagos ¿ltemos en lol¿l y s¡erpre qLe dicha

sluación de deserpleo ocuí¿ durante la vlg€ncla del squro, h¿ya transcunilo d periodo

de carencia, y se prodrca por alguña de las slgulenles circunslancias:

Extinción de h Relación Laboml:

¿ Fn vlnud de expedienle de r'¡{ulac¡h de eÍpleo o despdo crr«ilivo

b Por f¿llecimienlo o incap¿od¿d &l emprcsaÍio indivliual, y siemtre que eslas GUs¿s

delerm nen h extinción de¡ mnbalo de lrabajo

c. Pur despido imprqjedenle o n!-io.

d Por despido o extinción del conlr¿to basdo en causas objelivas

e Por resol]clm lduntaria por parte del AseguÉdo únham$te en hs s+uestos previslos en

los adfcub§ 40.1 (movlid¿d geográfta). 4l I apadados a) b). c) d) y 0 (moditoaciones

susl¿¡cbles de las condi¡ron{¡ de lr¿ba¡r, 45. Ln {por d«iiskin de la lrabaiadora +¡e re ve

obligad¿ a ab¿ndon¿r s! pueslo de lrabap en b6 casos de violencia de género) y 49.1 j)

(eiltln ion por incumplrmleñto dd emde¿dor) del Eslalu{o de los Trabaiadops (R D.1.2/2015

de 23 de oclube)

f. En viíud de resofucióñ judic¡d ¿dqltada en el seno de un procedhienlo

coucursal.

g Suspensión dc h Relaüión L¿Lorál eD virlud de expedienle de rcgul*ih de err'{reo,

resolucion judicl¿l ¿doplada en d sem de un procedimiento concursal y se reduz..¿ a la í*lad,

¿lnre¡(x, h imada de lrabalo por dicha c¿usa

El dersih a devúrljo de la irI]er riz¡riiÍl cesara en el moment0 en que d AseguEdo

reanude un¿ aclividad labord remunerada, aün de manera parcialen los lérrnhos desarilos

por la normalivá l¿baralesFañd¿.

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI.¡TIA DE PERDIDA INVOLUNTARIA DTL EMPLEO

¡lo se comklerará que esté en siuaciÍ de Pérdida lMfuñlada del Emdeo al Torrts&f/Asegurado

lJe se encue¡te p'r (.alquiefa de lal Siq"krtes s4uacbne5:

a) Cuando haya s¡do despedido y no ¡€chne en iierFo y fomra oporlurps conlra

la decis¡ón eÍpresárial, sálvo por exlhci(h de cqllralo derivad¿ de expedienle

de reguhckh de em eo o de despldo cdeclfuo o bas¡do en las causas

ob.letivas previsbs en el arlis.ao 52 del Eslatulo de los Trabajad¡res

(R.D.1,2201 5 de 23 de octubre).

b) Cuando su coflt¿lo de lrabajo se extinga por iub¡lación del empresarlo

empleador ¡ndúitual dd Tomador/Asegur¿do o por elp¡re¡ón dd llempo

convenido y/o llnal¡¿acijo de l¿ obra o servic¡o objelo delconlrato.

c) Los lr¿b¿ladúes trios de c¿rácter disc¡nlinuo en los períodos en qu€ care¿can

de oorpac¡ón decliva.

d) cuando, declarado irprocedente o nulo el despido por s¿nlerrcia ñrme y

comunkada por el emdeador la fecha de reincorpq.aciún d t"abaF, no se

Eeaa tal d€recho por pane del Tomador/As€gurado o no 5e haga uso, eí su

caso, de las acciones prcvislas en la leg¡slaclófl v¡genle.
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c*i¡lmfirürrci¡r

e) Cuddo no hayan solicitado el reingreso al pueslo dé lrabaio en el caso en que

la opcl¿n entre indemni¡¡ción o readmhkjn coresPondlerá altr¿bal¿dor o 5e

esuvier¡ en excedencia y venc br¿ el periodo fij¿do para la mivna.

0 La erl¡rc¡ón d€l contrato laboral üranle d periodo de prueba h iubilacion

dficDada y el paro párcial con una réducc¡ón inferior al 5ffÁ de su ¡rrnada

laboral, o d¡¡ndo Ia indemn¡¿aci¡jn por desp¡do consisk en un¿ reht¿ lempord

pagadeG en momenlo del desp¡do hast¿ la fecha en la qle el habajador ceda

a la jub¡l¿ciá (Pre¡rb¡lácith).

g) S¡ el Tqnador/Asegur¡do t¡ene deredro a perclblr un salario pú parte dd

empleádor, se excephi¿n de esle supueslo 106 cqnplerneilos s¿larl¿¡es

paclado§ coleclivrrEnle m los e¡pedientes de suspefls¡ón del conlrato.

h) Los desp¡dos cr¡ya ¡ndemni¿ ¡ón sea fnentr del 50% de la legalmenie

e§tablecida.

i) Cúando el lrabajador cese volunhriarnenle su pueslo de lrabajo.

, Cuando la exiincún del corlrato sea dedamda procedente por senlench l¡Íne,

o slendo asi notifrcado al Tom$r/Asegufado por pane del €mpresalo, este no

h¿ya reclamado en t¡€r¡po y bma debidos.

k) El despido sin derecho a desempho del nivel contributivo del Servicio Público

de tmpleo Estalal (en adehnle SEPq.

l) Sl la prestación de oesempleo de nivd coñtr¡butir¡o del SEPE se récibe en forña

de pago ún¡co.

m) Cu¡do el TomadolAsegur¿do se eoja vduotariamente a un Exped¡ente de

Regule¡ón de Empleo.

n) Sl la Rehdñ L¿boral del TomdoriAsegurado lo tuera con una empresa

pmpledad del ámblto fam[¡ff de éste hasta el segt¡do grado de

cons¡nguinidad o aftidad, a§l como en los casos en que el Asegurado o un

fam¡liar sulo hasta el segundo grado de consÜlguin¡ij¿d o el lercer gmdo de

afniiad fuera el administr¿dor de la empres¿: y lamb¡én 5i el

Tomadoa/Asegurado fuera soclo con Fcscncis o rcprcscriac¡ón d¡rect¿ en los

órganos de admhistraclóñ de la Socledad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efed6 de l¿ prese¡te F$7a se enlerderá por lncap¿cidad Tempor¿l la ahcraclo¡ lemporal

(situacirr flsica reverside) del es1sdo de salud &l lomadolAs.lurado .onstat¿da médicamcnte,

debda a m acciJenle o e¡fermedad, y que detehha h imposbilidad del Tomadol/Ascgurado

para e]mer temporalnente s! ¿cliMdad temuñer¿d¿ o profeshn habllual, orig nada a]ena a s!

lolu¡lad

tslaEn asegurados frente al ries4o dc ¡ncapacidad lemplral el Tomador/Asqur¿do que en el

ñomenlo de ncurf e¡ diúa sfluajiin fuüera la coM[ióñ de aulfiom]s ffraMl¿dorcs por cucnl¿

propi¡) que c¡licen o no en u¡ Re{imfl drslmto d Régiñen Generalde l¿ Seguridad Soci¿l,

lraba.iadores pcr cuentr a]ena co¡ un conlÉlo labord leinporal lrabalad)rej Brr cuenla ajena con

un conlralo labQral indelinido que no estén cubicios por la garanti¿ de Pc{dlra lnvofuntaria dc

Emdeo ) luncionariqs plrbbos, siernpre que el acck eob o l¿ enfenned¿d que den lug¿r a la

refur¡d¿ ¡ncapac¡dad lengan su or¡gm u ocuran cm poslerioridad ¡ h techa de Efeclo y

sin perju¡c¡o de lo eslablecido respecto d perilo de carerEia.

ElAsegurado, en el morncnto de h conlr¿l¿cld¡ debe encofllraIs€ en hren p,slado de salud sln

slnlomade enlermedad y no pádecerninguna e¡femed¿dde c¿úc1er e\,![]trvo niserlilularesde

uña preslación l,Eri]dica o preslación pff invaliie?

4,2,I, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL

l-¿ Enlid¿d Asegur¿dora abonará alBeneflcl¿rio l¿ Suma Asqurad¿ porcad¿ periodo complclo

& 30 dÍas conseculfuo6 e¡ situác¡ón de lncap¿cid¿d Tampor¿l dcl TomalorAsÉsu¡¿dD y una vez

lramcuriro d periodo de c¿reicla iniclál, ¡¡Á p¿gos sucesfuos for esl¿ pestáción se re.¿li7a¡iln

por :ada periodo complelo de 30 dí¡s natrrdes r¡nsecutl\,$s en hi qrle el Toñradot se eñauenke

en dich¿ siluaclm. De m pennanecer los 30 diás co[secutivos en silu¡cún de lncapac¡dad

Ter¡pord, la mtidad asegüradora no abonará c.nl¡dd dguna.

El deaecho al cobo de la indemniza[im cegrá en el momento en que el Tomador/keourado

pueda rearud¿r o reanude su lrabap/acliliGd remunerado/a o por cuenta prcpi¿, a!n de mánera

parci¿l y a pesar de m haber akanzado s¡¡ lolal curaciin siprn[re qle ha]a rea udado su cmpleo

¡ernu¡erad0 o por cuefrla propia, y lambién sisu esl¡do pasá 3 ser de lncaFacid¿d PermarEnle

en lo! términos descrilos Fr la ncffialiva de la Seguridad Soci¿lespaRola

El Lrnporle de la indemnlzación será en lodo c¿so la sul]\a ¿sequrada, ¿un cuando el

Tomador/Asegurado padeclera varias enlermedades al mismo liempo 0 s0trevi¡lera a una nueva

enfemedad a la inici¿lme¡te declarada.

La suru asegurada se abüErá d Be¡eficlario desEnado en las preseñles CoMlcrones

Parlkulares con el lÍmite máx¡mo de 12 pagos cü$ecutivos o 36 págos dlemos en tolal y

siemprcquedlch¿ sltuacion de lncaptridad Temporalocura dufanle la vigencia dÉ¡ seguro y hay¿

lr¿nscumdo el perhdo dc carñc a

4,3, HOSPIIALIZACIÓN

A k6 efertos de la prese¡te pdli¿a se enlenderiá com0 hospila¡zacitu la stlacbn de lngreso

acaerida al Tomador/Asquraü dumnte más de 24 horas en un establec imiento hospltd¿rb

en cond¡c¡ón de pacie¡te, ya se¿ por enlefiedad o ¿ccidenle y mn la frr,didad de someteñe a

talamienlcrs medicos o quirurgbos.

Eslarán cubienm pq Ho.+italiz¿crón el To'¡adolAsegura&

. OJe en el mome.nlo de prodlciEe el sinieslo por hospitalización, n0 resLllen elegides ni

p¿m la cobellra de pérdida invo¡u¡taria del emdeo niFra la de ¡ncapacidad tcmpo.al, e-5

decir a$dbs lom¿doresi Asqurados que en el momsrto de Eoducirse el slnieslro no

lenqan nitún lipo de relacirn laboral, ni por cuenla propla ni por cucnla ajen¿.

. oue eslén en buen estado Ce sdud, qlle no es1é¡ en el momenlo de la conral¿cón de b¿ja

laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja por enfermedad d(ranle más de 30

dlas comeculivos cr los 24 mcses anleriores a Ia adhesbn

4 31. pRFSTAC|ON pOR H0SP|TAUZAC|0N

La Enlidad Aseguradora abonará ál Be¡errciado de la pres$te pdi7a, de producrse h

hqipit¿lizacifl del TomadolAsegurado. la suma asegurad¿ una ve2 alcañzado uñ periodo de

7 dfás de pmbada Hospilalizaclóñ y uña vcz lrahscuridos d periodo de .¿rencia hicial tos

pagos sucesiros serán pff cada peflodo conplelo de l0 dÍas ñalurales consecllivos dicha

situación De no permanecer los 7 dlas consccutivos. cn s¡tuacón de Hosp¡tdizacióñ, h
entidad aseguradora no abonará canlidad algum.

La sum¿ asegurada se abonará al Benefic¡ario desiqn¿do eñ las pres$tes Condbio¡es

Pad€u¡ares con cl lfmilc máximo dc 12 p6gos conse.ulivos o 3ó pagos altemos en lold y

s€r¡pre que dbfr¿ sifu¿aión dc lrEapeldad Icmpor¿ I oclra durantc la vigencia d€l seguro y hay¿

fansaunido el pcriodo de carenci¿.

4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANIhS OE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HOSPIfALIZACION

¡!o lienen la consideraclóh de HosplhliTación nl de lncapacidad Temporaly, :onsecuenlemenle,

no se pagará preslirció¡ algun¿ en aqudlos sinieslros que resull$ o sean consectErch dc l¿s

sUuientes sitracionesl

á) Enfcrmed¿des, lesivrcs y comdicác¡oms c¿us¿das direcl¿ o ind¡rectamente

por vduñlád del Tornádor/Asegúhdo o deivades de h reállzáción de áctos

nolori¿hre¡ e teher¿dos que ehlr¿ñen gr¿ves dergos para la sdud.

b) Elembarazo, parlo o aborlo, ¿sl como hs periodos de descanso volmtario y

obliqatorlo que proced¿n en cáso de matemld¡d&atemldad.

c) Las produc¡das cu¿rdo el Tomador/Asegurado se enarentre ba¡r la infuénch

del alcohd, drog¿s lóx¡cas o eslupefacientes; los Sre ocuían en eslado de

pertuóac¡dn mentd, so¡ambd¡smo o en desallo, lucha o riña, excepto calo

prob¿do de legnim¿ defensa; ásl como los dertuados de un¿ eluaclón delictlv¿

del Tomador/Asegur¡do, darada |udici¿lnrnle, o su resistencia a ser

delenklo.

ó Cualquier enfeni€d¿d, dolencla, eslado o les¡ór| por l¿ que el

Iomador/kegur¿do haya recib¡do diagnóslico y/o lr¿lam¡ento de un rne¡dico

en los 12 meses anleriores al in¡c¡o de ¡a cobertum de la presenle pdizd cm

anleriorid¿d ¿ l¿ conlral¿cbn a la piillza, asicorno las seclielas prodJciras por

ellas, aí cdno los &Fectos de naclmlenlo y las enFemedades congénh6"

e) Las lntervenc¡mes qulrurgi]ás y tr¿l¿ñlenlos m&lcos ylr odontdóghos que

no sean esencides por razones ¡nédicas y se¿n dern¡dados por él

fomadoriAsegurado por razones psícológ¡cas, persondes y/o estél¡cas,

§¡empre que no se deban a secuehs de accld€ntes producidos con

postedoridad a la fecha de efecto dE l¿ cobenura delsÉguro.
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0 Hor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como flalquier otro pmceso

palotsico que tenga c.r¡o m¿n¡feslac¡ón únic¡ el dolor, sálvo ee exista¡

evldenclas ob]elfvadas por esl¡d¡os médicos cq¡plementarios (radiolog¡¿s,

gamn¡agraftas, escánere§, T.A,C, elc.) que denuerilreÍ la existerr¡¿ de

a¡ter¡clones y les¡ones que jusllflquen ¿l dolor ca.¡s¿ de la incape¡d¿d

lernporal.

g) Cef¿le¿s, mfermedades ps¡quiátri:as y mentales, incfuyendo el estés,

ans¡ed¿d, depreslones y áfecciones slmllares, aun ctando dlchas

enfermedádes y áfecciones lÉyáñ sido diagnostkrd¿s y lral¡das por un

medico espec¡¿l¡sla (ps¡qui¿tr.).

h) Las e0f€nnedad€s o lesiones dertuadas de la p.áclic¡ profes¡onal de cudquier

deporte, de la paflicipación en apueslas o compeliciones, ydela Fáclic¡.omo
afic¡onado o profesionalde actividades de allo r¡esgo, asÍcomo los accidenles

dsf¡vados de la coíducción de vehiclaos s¡n el correspondiente pem¡so

expedilo por h auloridad comp€te e y los acclrentes aéreos ¿ ercepc ión de

los vuelqs coíterciales en lÍfiea regldar a.¡torizada.

i) tás curas de reposo, termales o dielét¡cas.

j) Aquelhs Asegurados que esléñ perchiendo una peis¡ón de ¡nvalidez o que

estén lramitando en el mrmnlo de la conlralac¡ón delseguro la lncapm¡dád

permanenie absokta.

4,5. INCOII,IPATIBILIOAO DE GARANTfAS

Las coberturas de Perdira lnvolunlaria del Emdm, lnc¿pac¡dad Temporal y Hospildi¿ación

son ercluyentes enlre si dependiendo de la sifuación laboral en l¿ que s€ encuenlre d
Tomador/Asegur¿do en el momsrlo de prcducirse d slñiesl.o, por lanlo Nando un

Iomador/Asegur¿do esté cub¡edo por Pérdld¿ lnvDluntafla del EÍpleo no podtii eslaf

cubleno por lncapacidad Iemporal, ni por Hosp¡ldización e igualmente en d reslo de los

supuestos en que el fomador/Asegurado plleda eslar cubieno por ¡ncap¿c¡dad fenpord y

Hospital¡¿¿cióñ.

5,. EXCLUSIONES COII4UNES AÍODAS LAS GARANTIAS

Asim§mo, d Benencian0 no tetur¡ derecho alcobro de las preslacioncs por Pérdila l¡volunlana

del Emp¡eo o lrxjapacid¿d l€r¡poral si la conli.rgencia se produce, o se dedva o es consccucncia

direct¿ o rdi€cta del

1 . Los riesgos extBord¡narios sujelos a recarqo obl¡gBtorio a favor del Conso¡clo

de Conpcns¿cion dc Seguros.

2. Los que no den Lugar por Ley conlBto dc scguro.

3. Los hechos derivados de conf¡ctos aÍ¡ados. h¿ya o no precedida dedamdón

oflc¡aldc gucn¿.

4. tas conseclleltcias dlreclas o ind¡reclas dc la rcácc¡dn o md¡ac¡ú¡ nuclear o

cont¡lninac¡ó¡ Ed¡activa

5. tulc¡dio o la tenlativa de este ürdnle la p rnera an¡alidad de seguro.

6. Los s¡n¡eslros causados inlencionadam€ntofuolunlariamenle o por mala fe del

Tomador/Asegurado. Las comeflenci¿s de un acto de inprudencia te[Er¿ria

o negligenc¡a grave del lomador/Asegumdo, d.clal¿do asl judicialmenle.

7. Los s¡ñ¡eslros oo.¡rÍdos como consecr¡enc¡a de ternblorcs dc lierra,

erupciones vokán¡cas, inúdac¡ones y olros fenómenos slsmicos o

meleorologicos de caracler extr¿ordin¿no.

8. Los producidos antes dé la primra prima pagEda.

9. Los C¿Ífrcados por el qobiemo de lá na.¡on como Calámid¿d f{¿ciond o

calásirofe asr como ep¡dem¡¿s y p¿ndemiai.

10. Las consecuencias de guerms o de otr¿s circunstancias extraordinarias y

aquélbs olros supueslos que lenpn la consijer¿ción de fuer¿a maylf de

acuerdo con lo pra/islo en el ¿rticdo 1 .16 del Cód¡go C¡ü|.

6,. TARIFA DE PRIMA

L¿ lárila de prinas aplt¡ble d presenle sequm§€rá l¿ especlfcada e¡ la Baselécnta delseguto

en cada mor¡enlo y pr"msl¿ a disposicim del for¡ador/Asequrado por la entidad ¿seguadora

Ala prima qre resulle de la apkaci0n de esta lit la sele sumarán los mpueslos y recargos que

sean en Iodo m0menlo k!¿lmenle reperculibles.

7,. PAGO DE LAS PRIIUAS

El seguro se corrtr¿la a prima única duGnle d¡co ¿nos ¿ conl¿r desde la lecha de efe{lo dd mbnD

El rec¡bo de pflrna deberá hacerse efeclivos Ftr d Tornador/Asegurado. Con c¿rácler qe¡eral, y

s¿[o paclo en conlr¡do eslablecbo e¡ la Frlza, el aborD de la pñma se realiz¿rá r¡€dante

domkiliación bancada del redbo A esLos electos, el Tom¿ds/Asegurado deberá enfeqar a h
Enlidad Asequfadora el mandalo SEPA donde aulotue la domiciliación del mencioMdo [obro

Será por cuent¿ del T.rn¿dor/Asegur¿do c¡.ulqlicr gaslo derivado dcl medro de pqo ul¡izado

En caso de ¡mp€go de la p¡ma únic¿, d seguro m enlrará en vigor E¡ esle caso,la Ertilad

Asegurador¡ quedara libefada de 5u o$ilEchn en caso de shieslro.

8.. MODITICACIONES Y ANULACIÓI,¡ DEL SEGURO

E¡ Torudof/Aseglra¡o, lna ve¿ abon¿da la prrma únira podrá realizar las nodilhaciones qle se

eshdecen en e¡ pre$rte apan¿do. Eslas modific¿cones lna vel n0liflcadas y aceptadas pü la

Enlidad Aseguradora e¡ un plazo máximo de chco dtas hábiles, supondrán la emisión de un

Sudcmcnlo a h Pd¿¿ de Seguro que un¿ vc¿ Rmado por d Tomador/AsBgurado sl¡lián efeclo

desde eldaa de ¡¿ solcilud

A¡!¡ación del Seguro. Cu¿ndo se redce ¡a ¿morli¿aclh total de la operack n de financla0ó0

v nculada al sewro dara luqar a la erlirc ún dd mismo, previa de\ofución al Asequrado, por parle

de la Enlidad Aseglradora, de la p¿ne de prima no cmrr¡ida menos el importe

consspondlente a los recargos e iñpuestos sallsfechos. tha vez r0¿li¿ado d exlon,o de la

prima, b tnudad AsEuradüa qledará liberada de su ou(laclú¡ en caso de shlesfo $reúndo
exliñguido el coñtralo de seguro.

Mod¡f¡cación de h suma ¿segurada La anDrlizaciófl anlhFada parcid d€l pr*lamo datá

derecho al Tomadori Asegurado ¿l reembdso de h pafe de ¡a prim¿ m consumida

conespondrcnlc a la panc amorlizada anlicipadamentc del préstamo lfÉms d ¡mpode

corespondiente a Ios recarqos e inpuestos sátisfecio§, conlinuando vrgenle el presenle

conf"alo de s€guÍo poÍ Íeslo del impone delFéstamo pendiente de amorlizar.

La Enlidad Ascgumdora srtmg¿rá un Supkñcnlo con hs ruevas condtiones de l¿ póliza tsas la

amofizacion parchl re¡lizada por el tormder/Asegurado

9: DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

El seguro tmdr¿ lna duraci¿n inaia¡ de 5 aRos a conlar desde la fecha de efeclo dd mismo

l¿ coberlura tefininar¿ y elderecho d cobro de las preslaclones ces¿B ¿n el momenb en

que leng¿ lugar el priñero de los slgu enles elento§:

a) La fecfia en la cual lodas las cantktad€s debldas por el Tomador/Ascgur¿do a la

entiilad prestamist¿ por el Conlralo de tinanc¡ac¡úi v¡nqrlado a esta pólha de

seguro fueran reembo¡s¡das a la Enlidad PrEsl¿mista.

b) Alcanz¿rsé h fech¿ de terminac¡óo dd Conlrato dc Fha¡ciaciin v¡ncd¿do a esla

póliza, áunque no se hubieran reemMsádo lod¿s l¿s ca¡tldedes debldás en vir-

tud del misno.

c) La le.ha en que el Contrato de F!Énci¿cirn vinculado ¿ esla Póliza de seguE

term¡ne por cualquier causa.

d) La lecha en la cualel Asegurado dc¿rEe la edad de ó7 años, o én la fedl¿ en la

que se cese en toda acl¡vidd plofesiond rerÍunerada, o en h fecha dejubilacho

o de prejub¡lacón cualqu¡er¿ que sea su causa, excepto para la garanlla de ho9

pitalizacbn.

e) k fecha de fallec¡miento o de declamción del estado de lnc¡pac¡dad Penmnente

del Asegur¡do en cualquiera de strs grad6 o Gr¿n lwalidez.

D L¿ fectu en la que se p¡oduzca ure E¡brogación, ces¡ón de la poslc¡ón o cudquler

transmis¡ón de los derechos y obl¡gEc¡ones de l¿s partes que inleruien€l| eñ d
Conlrato de Financiaclón.

g) As¡m¡smo, la coberlura leminerá en la fecha en l¿ que el fuegurador haya p¿g¿do

d número máximo de Presl&¡o¡es conseculivas o altem¿s por lncap¿cid¿d leÍr
pol¿l, Hospilál¡zac¡ón y/o Pédila Temporal lnvohñt¡rle de Empleo que se ltan

frjado en est¿ póli¿á.

IO, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.

Dlrantc lavigenciade la pdi¿a, d conlralode seguro súlo podrá serrcscindido en cl supueslo de

amortT¿ción lotal anticipada de la opembn de financiacún a la que se encuentra vlrEüado el

seguro. En eslos casos se [oaedera segun lo eslabl€riCo e¡ €l apalado I de l¿s presenles

Condiclo¡es ParltL¡lares

y R.e!uñ., S.Al§ei.d.d u,¡r.É.ñ¡)- af.3¿ d4 s¿nr'rdrñ!
i.Mrl,d ómo4319,l'¡h3,rqr.j{}úlLt odslqedeei dio 195 hq¿ n! 38 ?¡! L¡s r.Nlt A ?3531145

-T - 34!t5?{3ro É ,3,r§r sr¡3{01 m.n.dvir¡p.rr!.6.6
L-Ifl ¿ Adtr DGSFP ü155+G000'

caJAtMEnol¿aLtrccas!s,nsdl¡.ñelkE§rror/[xúñl¡(k3ad¿d¿úkcale0v.00r1.oF3065rrr9.1



ffi CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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En d suBresl0 de resd§ón anliclp¿da del seguro, esta bmatá cfeclo en el mornenlo efl el qr 5e

comunk¡ue a la Eñlidad Aseguradü¿ &vÑléndose la parlc da la prima no comunrida

cofieslond¡enle en la que se prcduzca la rescisii, quedando desde ese mornenlo exl¡nwtda l¿

!óllz¿ y llberada la Enlidad Asegur¿dora desde ese momenlo

l-? Enlidad Ase{uradcra pcdra rescindir el conlElo en h6 s(}rieiles casos:

. Por ¿gr¿!€ción del rie.sgo. llna !e¡ mi, ¡iáa esl¿ cicunsl¿mia ¿ h AseqrradoG. ésla

podrá Fopon€r una mo{i!ficiciril del corllralo en un d¿zo de dos meses. El Asegur¿do

podrá ¿cepl¿rb o redr¿zai¿ en !n dazo de quke dlas. fr¿ns{urriilo dhho pl¿70 en caso

& sllenclo o de rech¿zo, la Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole uÍr nuelo

pla¿o de qulnce di6, ]r¿nscunidos h6 aud€s y e¡ los otho di¿s siguienles comunrc¿rá ál

Asegurarh la f€6aisrón definiliva. La Aseguadora @rá, igualmenle, resdndir el contralo

comrnbándolo por escrilo ¿l A§egur¡do denlm del da¿o de ltn mes, ¿ pafir del d ia e¡ qre

lwo cmdmimto de la aqravación del riesgo.

. De confcfi¡ii¿d con b estderido en el anicdo I 5 de la Ley de Cqtlralo de Segu¡r s por

cLlpa dd tonadx h primera pdma no ha sido pagada, o la prima única n0 l0 ha silo a su

vencimiento, d ase{uradof lene derecho a rcsÑer el conlralo o a erlgir €l palo de la pdnra

debila en via eiflliv¿ cor h¿se en la pólEa Sdvo pelo ff conrario, si h Fma m lr1 §úl

p¿gada anl6 de qu€ 5e produzca el sinieslro, el alegurádor qued¿rá lberado de su

obligaci(m.

Si el c0nkat0 m hubrefe silo re.srdlo 0 exlh$Jido conftxme a h6 panafG anleriores, Ia coberfura

vuelve a tenef electo ¿ las veinlauaÍo ho{as del d¡a en qie cl lomador pago ru prima

De acuefdo con lo est*lecido e¡ elartícrio 22 de la Ley de Contralo de Squro las paftes

pueden opoñerse a b próroga del contralo fiEd¡anle una ml¡ficrcktn escrih a la otra parle.

efectrada con un pl¿zo de dos meses de ¿nlicDacióo a l¿ concbsión del periodo dd seg¡Jro

$ flrso cuando h opo6lclón a la Fóíogo sea eJerclada por la Entldad Aséguradora o blen

con m m€s de antelación q¡ando la oposicióo a la póroga §ea ejecutada por el

fomadolAsegurado.

11,. PAGO DE PRESTACIONES

No prccederá d pago de hs prest¿clo¡es si el pago de la pr¡ña única no se h¿ hecho

efecüvo.

lgualmente, para d aboio de ¡¿s preslacbnes descrilas en l¿ presenle póli¿ d
Tomador/Asegurado, deberá faciilar d reclbi o c0mprobañle del pago de ln cone5pondienle clob
*lprésl¿mo.

La Enlidad AseguradoB gaBr¡2a d abülo de las presl¿cio¡es contraladas en las condir¡ones

qle se esl¿Uezcan en l¿s C$diciones Parlicdarcs dd S€guro. La Enlidád Ascsuradora podrá

dlsporEr qw slJs médhos, lmpectores 0 emdeados üsilcn al fon¿dor/Asegumdo, debiendo

pen¡dir a su vez el lomadq/Asegurado o sus l¿mili¿res dichas vMa!, c0m0 cu¿lquier

¿vertJuacion o comprobaciJn que la Enlidad AsequEdoE considere ñeces¿fi¿ El incumplimienlo

de eslo6 deberes se enlendeÍá [orno renuncia alcobrc de la prestacrón 9fu0 que no haya sido

pos§e el levalo a cabo pr la opolclon del médlco o peEond facúfiatrvo en caso de shiestro por

lrE¿paciJod Temperal.

ta docxmentacún $e b C0mpañfa sdicibrá al Tomador/AsegucdQ en c¿so de snieslr0 es h

siluienlcl

PERDIDA INVoIUNTARIA DEL EI\iFtEo

En la aperluB del slnlestro

- Copi¿ legiue del DNIn,{lE.

- Vida Laboral actualizada y complet¿ que iJslñqre d rienos 30 dfas efl desEmpleo

- Carla de nolficación de despido de l¿ empresa, en p¿F€l de la empresa y debiramenB

frmada y selada

' Ceñfcdo de Erprcsa y dG últfnas ñómkEs, debijamente flrhado y sdlado

- Desgl6e & l¿ lhuidaciúr e indemni/ación electuada por la enoresa, en papel de la empree

y debidame{e frma& y selado.

. Justiñcante corespondienle ¿l,nq-eso de la indemiz¿Ém.

- En caso de SMAOJUEZ tuta de CülcllaciJn, DeÍEDda y Senlencia ]ud¡cial.

- En caso de E.R. E., ¿ltori¿acfih admhblr¿lM y comunica(bñ de h empres¿ al fabojador.

' Cada dd SPEE acepbndo el pago de la prcsta{ion cm el pedodo r.{onocido.

- Re.ibo dd Féslamo p¿q¿do a h leclE dd sinieslrD.

- Justiftante de la litularidad de la [uenla barc¿ri¿ dondc ingrcsar ¡¿s prcslaciones

- Cualquer olra d0cumenlación sustitulir,! de la anleriormenle relacior€da o que se¿

necesaria paG veriñcar su valde.z o ¿banre

En la cont¡ruacióñ dels¡n¡estol

- Jusufirante de pá00 delSPEEy/0 Vid¿ l¿lroral ¿clual¡z¿da.

- Recibo delprés1amo págado delmesque corespo¡da.

INCAPACIDAD IEMPORAL

En la aoertur¿ del s¡n¡estrol

' Copla leglble del DNI/NIE.

- Vba lab.r¿l aclualizada y comdela (lrabaladües p.",r cuenlá ajena), toma de posesióo

(funcionários)o en r¿so de aulónorno, documenh ¿rrpdilaliw dc csla'ins¿rllo en el

régimen deAutónomor de la Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Aselurado expedido por la

Seguridad §ocial tl organismo Compelente, que juslifiquen al menos 30 dias en

incapacidad.

' HislorialClínko o Cerlificado Médbo donde se detale la fecha de dia0nóslico y causas

de la enfermedad del Asegurado. En el cerliflcado se hará conslar espeaifEamenle si

cxislen anlecedentes rel¿cionadot con ¡¿s causas de la incapaaidad y las fechas de

diagMslico de las mismf,s.

- Ademas de lo anteiior encasode Hospitali¿ación informe de inqreso y alta tlosiitalaria.

- Además de lo ¡nlerior en caso de Accidenle copi¿ complela de las dligelEhsjudiciales

y/o ateslado y/o copia delcedlflcado emilldo por l¿ empresa siielrala de un acciderle

laboral

- Recibo delpréslamo pagado a la fecha delsa¡ieslrc

- Juslificanle de la tilularidad de la cuenta bancah donde lngresarlas preslaciones.

- Cualquiér otra documentacion $§till.niva de la anledome e relacio0ada o que séa

necesaria para verillcar su vdidez o alcance

En la conlirüación delsiniestro:

' Panesde confirmació¡ de lá baja periódhos.

' Recibo delpréslamo pagado dd mesque corespooda.

HOSPITALIZACbN

En Ia aoertur¿ del sinie\to:
- Copia legible del DNI/NIE

- \fta laboral acluali¿ad¿ y complela o en caso de no haber lrabajado nunca, info-rne

sobre la inexislencia de siluacbnes de alla emilho por l¡ Tesorefa General de l¿

Seguridad So.lá1.

- Parte de ñospialhación con especifcackJn de la hora de enUada y salida del cenlro

hospilalario quejuslifique al me¡os 7 dias de hospit¿lizacién.

' Hisloñal Clin¡co o CerlifiE¿do lirédto donde se d€l¿lle la fe.ha de d i¿gnósllco y caus¿s

de l¿ eñlermed¿d del Asqur¿do En el ceilficado se had cmslar especllic¿nenle si

existefl anlecedenles relacb¡ados con las causas de la hosplalización y las fecltas de

diagnóslico de l¿s mismas,

- Ademá s de lo anterior en caso de Accid€ole cop¡a completa de las dl ige nc¡as Judiclales

y/o alest¿do y/0 copla delcen¡ffado emilido por la empresa si se trata de un accideñle

laboral.

- Recibo delpréslamo p¿gadD a la fecha delsiniesiro.

- Justificanlc de la tilularidad dela cuenla bancaria donde inqresar las pfeslaciones.

- Cuahuier otra documenl¿ciún susülutiva de la anterirfi0ente relacion¿da o que sea

necesa á palá verificar su vdidezodcance

En lá conlifti¿cíéi del siniestro

- Parlesdeh€spilalizaciónp€rlúdicos

' Recibo delprést¿mo pagado dd mes que coresp(nda.

SltueH procedente d reúazo de t¡ shieslro c¡n poslerilrid¿d a habeEe efectuado p4o6 con

cargo d ñismo, el Asequ¡¿dor podá repelir a su elecckin conta el Torn¿dof/Asegurado o el

&{efiai¿rio por las sumas lndebliamenle salisfechas rñás los nlereses l€gales que cllreTordan.

B pago & l¿ P.e§1acioi sdo se levad a cabo una vez qle €l Asegurador haya recbido b
documenl&ih y ¡as pue-b¿s requeddas, por parte del Tomador/Aspgurado o d Beocki¿rio. En

caso de qL€ flo se entegara dtiE documenhdón, el AseguÉdo¡ ¡o eslará od(lado a pagar

Prestac¡{rn ¿huna.

RM de rr¡d¡¡1.lo@ { 819,lüo I c9l, js 3¡ dit taro dc S.. ¿n¿d¿r, dÉ t9s hopi! 33 ?3ú hs 11\tf A2e$¡t45 Oer AdlE D6SFp aO559.Gm1
cqJAlM¿rDn .ll.jc casv ! r , ¡solta eÁ .¡ kL¡9i§ro t¡¡rcsid dÉ ¡¡dqoz cú t¿ dde ov-oo]r, att B0$r I r9J
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¡'qTURALIZA D¿L RIISGOCUDITNTO Ni Vdo
collcEP'Io Poi Et cuAt sE a5EGURA Por(Dnt¿¡¡pá

Una vez qre la tnlil¿d Asegurador¿ hala Écb¡do hs pen[Éntes piuebas de que el

TonMdor/Asegurado se halla en ahuna de las siluaciones de lr[apacilad Ternporal o Perdda

lnvolrxllaria dd Emdeo nj¿das en la definición esláblecha en la presente Pó[¿a. pagará la sunE

asegur?da con 16 limiles eslableddos en la páqina prirnera Gl€ bs presedes Condi:iones

Parti ares y sin peduicio de que el Tomadoíkegurado pueda inhi¿r el p{o.edimienlo d€

red¿m¿ción des& el mcmenlo en que se encueNre en slluación de lna¿Arardad Tempafd o

Perdkia lr&dunl¿ria dd Empleo de heúo. hasla l¿ primer¿ de l¿s siluieflles fech¿s

. L¿ fecha en que el Tom¿dor/Ase$rrado cese en su siluacidfi de lncapacidad Tempord,

Pérdid¿ lnvoluntaria del Empleo u Hospltdlzacón, o dele de aporlar las pueb¡s solcil,ad¿s

' po. la Enlidad As€qutrd0ra de que se enc{,enlra en dicl.¿ s¡luácidn

. La i€ch¿ en que. l¿ Enlidad Aseguraüra, haya pagado el numero de Preslaciones máxinEs

por lrcapacirad Tempora¡, Perdida lnvduntafia d€l Empleo u Hospilali¿acidn que se han

Rjú en esta pdiza.

lls Preslaciones previslas en d Ccnlralo de Sequro se pagarán poi la Enlidad Asequfadora al

Benellciario esladecho en las presmles Condfiones Paltüares.

12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

121 El régime¡ de las reclamacione! será d prevhlo en el arlicub 97 5 de la Ley 20/2015 de

oidenación, superv¡sión y sdve¡cia de las erlilader aseguracloGs y rmseguadoras y

d¡sposlcimes concordant€5.

12 2 El Tomadcr dd seguro, d Asegurad0 y d EerEficiarb 0 bs Bcncfic¡arios. as¡ como sus

dere.h)h¿bientes, esbn f¿cullados para fofmLlaf quejas y reclamacúEs anle el Servicio

de Redamacioncs dc la Dirección Gene¡d de Seguros y Fondos de Pen§ones con

domicilio en el l, de h CaslelaM rf 44 2804ó Madíd y con página Webl

y¡44jgSE¡]!e!8.E§ coñlra la Fñlidad Asegur¿dor¿ sr conslderan que ésla reali2a

práclicas abusiv¡s o lesbr€ los derechos dedvados delcotralo de se¡]ro.

12.3 En rehcidn cm lo anleior, sc advrene que. para b admis¿r y [¿mita{rón de qLqas o

rechmaciones anle el Sefvto de Red¿Ír¿clones, será impres:indile acredilar haber

fcrm!¡ado las qL€ias o recl¿m¿cbnes, previamenle por esarilo al Area de Protecció¡ del

Clienté de MEDVIDA Parll}e§, y en su c¿so, con poslditid¿d, al Defensor del Clie{e de

la Enlidad Aseguradora o que hayá trárscuÍido elpla¿o leqalmmte esladeci{b sh que

haya sido resuelta por la Entid¿d.

12.4 ElArea de Proleccim delCl¡eñ1e & II¡EDVIDA Parlne§. domicNi¿do en Caner¿ de Sa¡r

leJónlmo 21 28014 MADRID, y con dire(ción de correo dectrúko

orolecciondeklieñle@medvrd¿oarlners com lramilará y resd\€rá cuantas queias y

rcdamacrmcs lc sean Ionn{adas Fr las Frsoflas anleriomelle mencbnadas, e0

primefa hslancia ) lras su resd@ión por dicho deparlamento podrá seguirse la famitacid0

anled Delensof delClienle de la Enlidad Ase$rradora, D ADEFENSOR, S.L, domicliado

en dveltqlez n" 80, 1"D, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043 Fa¡ 913084991

reclanüci0nes@dade{ensor.om. La enlilad asegumdora se comprcmele a preslar l¿

cdaboración necesa¡a en la insfuccíón dd procedimlenlo de resol$lón de las qreFs y

reclamaciones y a acepbr las resduciones que el Defenso. del Clienle em[a y que leqan

carácler vlnñlante para MEI)VIDA Parher§.

12 5 La presenlacion de rcdañacóñ ¿nle d Defersor del dienle de I4EDVIDA Partnecj asi

corrlo su resdu.iúr no obshcdiz¿ la denitud de ulcla irdirial cl recurso a olfD frEc¿nEmo

de sduciún de c0¡llirlos, nia la protecúJn adñhislraliva.

El Area de Protecdión del Clienle, acfuara en la Íesol.rción de las quejas y reahneixles de

aq]erdo mn lo csl¡blc.ldo cr su Rqlamenlo qie cslará a dispos¡cion de los A5€{uBdos cn las

db nas y e¡ h $,€b d€ la Enlldad Asegul3dora, y que les seri faclnado en cuakuleI ñomenlo

CLAUSULA DE INFORIVACION SOBRE PROTECCION DE DATOS PARA TOIVADORES Y/OASEGURADOS

peBondcs y a la llbre cicuhcrón de eslos d¿los.

INFORN,TACIÓI.¡ BASICA SOBRT PROTICCIÓN DE DATOSI

Respons¿Ue del Irelamlehto de sus daios: MEDVIDA Partncll' de Seguros y ReaseyJlos, 54. (Sociedad UnipersonaD NIF A.28531345

+in[o: informtrlón adicbnal

F¡nalldad dd trata¡ienlo de sus datos: 'Flñaldad Primipál': suscfFién yelccución dc un conlralo de seguro.

+inlor infomac¡óñ adicbial

D€rechos: Ac.(ter, rectifEar, suFimü,limilar. oponerse y solicilar la lodabil¡d¿d de lDs (i¿los. .rrm se erpllca en la lnfomaciin adhlonal.

riñfo: iñformaalón adlchñ¿l

INTORMACIÓN AI]ICIONAL SOBRE PÍIOTECCIÓII OE DAIOS:

oatos dc Contacto del Responsable del T.alam¡ento de sus Dalos:

Domblior C¿fier¡ de San.l€róximo 21.28014 MadrH

Telefono: 900801 789

Coreo Eleclronr{o J.'irri'.:,,Frji.iJ,J\f lrirr.. r,ri::

Ddeq¿dñ de Prole:c:oI de Dalos r)r::(?'rri\: :rf'i':n.,).'r"l

Finelidad del tl alámiento

¿Con qÉ f¡rd idad tratamos sus dalos?

Enconcrdto, deflfo de tal'Finalidád pfincipál^,lo§ oalo§ Personale§ serán lüladlx para:

. Vdorar sehccionff y t¿rifkar los riesqosi

. En sll caso, para la rea¡lzación dellesl de idoneid¿d y con\,rnleñcia, asicúno eñ su caso rn¿ñlercr aclu¡lllzados sus dalos para esle fln

' Suscribir, cumplirye¡igir elcumplimiefito dcl c0nlral0 dc sclulol
. 6esll0na¡y dar sequimlenlo a dminlstralivo al€onlralo de sequro hasla h erlincióndc las ou¡gaclon€§ i0ridicas de las par€s bajoelmismo

. Redi2ar l¿s vn¡kadoncs e invettigaclorEs neces¿ri¿s ptr la dele.minadón y, eñ sú caso, cl pagode l¿ lndemniz¡cltu al asegurado, al benelk¡ario o alperiudicado.

. kese¡lar alcobro las primas que deba abonar elTom¿do. balo elcmlrato d? requfo y emilir recbo6 relalivos a las mismas;

' framilacbn de lo5 snieslros (induyerdo prertacirh de servicios por terceras empfesas co0lraladas por LEDVIDA Pafnefs para el cumplimi€nlo delcontrato de seguro

fiquidació.l de kjs sin¡esfos a VavéJ de las emp.esas a hs que sc h¿yan externalizado tales lunoooes)i

. Gestión de quel¿s y rc..l¿macioDes:

' Regislro de poli¿as, s¡niestos, prDv¡sbnes tecnicas e inversbfles:

y cn 5u ca50

y R..&9!6r, S.A" (Se¡éd.d U.ip.E.n.l) -r . r4qrs7€{m F ,149152{3.10r lw
RM d¿ M¡ljd m4.819 lñro 3 Ser r* 3'd:ltt od: §ned¡ds 8io 19.5 ¡q¿ ñ'33 230 lis l'-mt.A7s 531145. Oft Aür¿ DGS.P i¡85')'«mr

aa.)AtüErloRALtfCasvsL,'ner¡pn!lRlgdro imd¡ de 8¡dqo¿ ¡m h dáve 0v.mr1 qF30651rrcJ



m CONDICIONE§ PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿ :!,i1,:,j;,'ljl,Y:'

,¡oMBRF Dr LA aSE Glr RAoo{ra: r¡E 0r4DA P¡has de segrs y Rea§es,ro§ 5 ¡ (5')c ed3d u@s §0.d) l¡it¡bd¡ ¿i a ¡'f-aro de 5a i J¿i¡1idr). 2 ¡ ' 230r.1 r¡ r(h! lE5riñó)
,nd¡rrctu cAJArrtENoq¡LLo oBsv s L d@ .[rr¿ ¿n avd¿ s¡¡ a¡l,r*c li - 062qr amsriklo (B¡d¡j.¿ - tsróa

NATI]RALI¿AD€L RIESGOCI]AITRTO I O V1¡
co¡¡CEpTO POC ELCUAL SE^SEgURl\ Pr rsrapica.

sobre sdve,lcl¿ palrimonlal y crédito

prevención delblanqueo de {ap¡lales y de la fisánc¿ción dellerrofismo de contormidad con loeslablecido en la leg¡slacióñ en vig0r:

se9uro;

. Remitirle comunicacbnes comerciale! soke los proddos de IV EDVIDA lrarlners similares a los co¡katados a travds de [orreo poslal y]o llamada t€lefdnrc¿.

¿Oué tratamlentos ¿dlclo¡ales poderEs.edlzar?

Adiclon¿lmenle:

€udquier lipo y temálba), la reallzación G e¡cuest¿s de satislacción y envlo de ne$slefiers (lodo ello inluso Fr medios declrónkos)

e¡fe otras. adecuarlas comunic¡ciofles comerciales, diseñar produclos en base de dichas prefurenclas y necesldades.

¿ft¡'anle cuánto tlempo tralaremos sus datos?

clones de coneo dectronico estab¡ecidas en Datrs de Contaclo del Responsable de Tralam¡en1o.

cu¿lquierlipo y temálica) ,la realizacifi de encuestas de salisfaccidn y glvro de ne{Elelters (todo ello incluso por medios eleckónicos).

otras, adecuarlas comunk¿ciones c0me.c¡¿les. dEeriar pruduclos en base de dichas prefereElas y nec?sidades

el aparlado 'Deaechos: ¿Cuáfe$ 5q tu:; derechos cuando hos faL¡lila sus dalos?'it\dkado cn eslc doa umcnlo de lnfoma clón ¿dicional.

Legitkn¿cióñ par¿ cl batamiento de s[6 d¿los

¿Por qué podernos trat¡r sus datos peasomles?

La base hgd para el falamlento de sus dalos es la ejecl.rión del conlr¡{o de seguro eñ los lérm¡nos que fguran e¡ las Condiclones de lá Póllza. asl como en la Ley de Conlrato de

Seguro, Ley de ordenación, s¡+ervisió¡ y solveoci¡ de entid¿des asegurador¡s, la Ley de dlslrlbuclón de seguros, ¡slcomo süs d¡sposklones de desanolo.

En caso de negaltu¿ a facililar dldbs dal0s o ¿ que seán lfalados, no será posiue la celebración delcontralo de seguro y/o geslhn dd contrato.

Adlcionalme¡le, sus dalos serán lratados porlos sguienles molivos:

de eñcueslas de sálisfacclói y neurslellers (lodo dlo Incluso |»r medios elecfónlcos), sus dalos seran kalados para dichas Ínalld¿des.

fuluro y que afecte alcontralode seguro

tui misr¡o se po*án lratar para los casos en que exisla un inlerés lqltimo por pade de la enliiad aseguradora.

Dest¡natarios

¿A qulén se le va a comunlcar sus detos?

Sus dalos trxjrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras

Parlners se cor¡Fomele ¿ suscrbjr e{ ronesp0ndiente conlratode lrataniento de dalos.

" Lledladores (agenlcsyloc0red0res) que hay¿n i¡lervenido en la med¡ación de s! c.ontmto.

Asi misrno. sus dalos potrán ser cclnunin&s en c¡so de cesih cle .nrleÍa, fuskÍ eschión y trarltlornaclon

para salvaguatdar la se{uridad de sus dalos.

Ilranlendrcmos aclu¿lizada l¿ iÍlofmaaión SDbfe lransferencias inlernacionales quc sr. vayan a te¿li¿ar írn un luluro en nugslra vreb

hll$.::r'^{r*.üi:dric:r}¡rtnrr5 !!{arlillrl. d,!.0r,riri::da{ii

TAEDVTDA P.dh.E d¡ 6eoüra y R....gur@,9.A. (S@lodad untp.Eon¿D ,i¡rdá de 9¡nredino ¿- -¿!rr uAlR ! (E - I . ll4cl52¡Jlr0 t,lrorS2a]¡tl ww.mod
!319,1b'03Ca],*1.i.¡LrrodeSúisrhde! tdio l+5 rEir n" ]3 2ra l¡5 1..NtF a á93.1t¡5 oár Ad¡wa ocs:p c¡s9c.Goool
caIALMENDRqLEIOOBSV5: hrúÍ. s el Re! 5ro {¡dailt dc 8áci.¿ :1¡ t¿ daÉ cv.c07¡. qF 806511¡9¡
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[lÁIURALIZADFL RlEScoCl8lrnTo I o /l¡
CoNcEPTO POR ELCllAr SE^SEGURA Pü (en¡ proga

Derecho§

¿Cuáles son sus derechoscuando nosfac¡l¡ta sus datos?

Cudquier Frsona tienederecho a con0cer siMEDVIDA Partners eslá tralandodalo! personalesque les conciema¡ o no.

su caso, su lupresión cuando, enfe ofos molrvos los dahsya 0o §ean necesarios paÉ ¡os fnes que fueron r.rcogidos {derecho de supresión).

reclaÍEciones (derecho a la llm¡lac¡úo del lr¿tami€flto).

Pa ne§ delalá de tratar los dalos, salvo que obedezcan a moltuos legftimos 0 el ejetc¡cio o defensa de posiúes red¿m¿clones.

(derecho a la portab¡l¡dad de los d¿los), se podra realizar, pero siempreycumdan con los rEu¡sitos para que se pueda ejecularla m¡sma y siempre ycu¿ndola empresa a la cualdeben

Si prefierc enviamos su peticién por corco ordlnarb:

MEDVIDA Pannes de Següos ! ReaseguÍos, S A. (Soc6dad Uniperswal

SwEh de Alenciór, al Cl¡enle

Catrcra de Sah Jeron¡no n'21

28014 Maúb

Por favor. no olvlde lndicar que se pone en conlaclo coñ no:iolrcs en relactón con la pmleccbn de d¿tos personales

a su página web:r llr\ ,r'r¡¡.-1.r .i:d:i 1;)ri:ti

POR FAVOR, LEA ATENIAINENTE LA INFORMACION OUE A CONIINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE oUE ESTE DE ACUERD0, ACEPTE LoS DISTIMIoS

TRATAII'IENTOS DE SUS OAIOS CONFORME 5E INDICA A CONTINUACION:

debetá ¿uloriz¿¡eluso de lales dalos dado oue de lo conlr¿rio no sepodrá fornálizar su conkato Asimismo deberá aütori¿ar eluso de sas datos de salud én caso

de siñiÉslro.0afa la fam¡tacién. 0erilacióñ v liauidac¡ón delm¡smo. daCoque de lo conlr¿rio no se oodrá eieculár elconkalo

E Acepto, ionforme a lD anlerior, d tr¿lamiento de los dal0s de s¿lúd par¡ la valoracrón delliesgo (en caso de que exisla cuestron¿rio de salud y/o eo solicilud de

seguro), as¡ como para la er€cución delcontralo por la pr0pia asegurado¡a o a lravés de un proveedor de MEDVIDA Parhes p¿ra l¿ lram tación y liquidacón dd sinies-

lr0.

ionlrstados por Vd , ¡nformBción sobre bs ¿cc ones dc makcling que MIDVIDA |árt¡er5 !¿y¿ a llevar a cabo de cualquier tipo (enlre olras. camp¿ias, proyectos, sonm!,

'ionculsos avenlos de a!alquier lipoy lemálic¿) l¿ re¿lz¿.ión de en(Uesl¡s de 5¡lisfaccdn y envlo de newsletlers ilodo ello lnduso por medios eleclrohlcos).

s4flr05 y Rmr¡r6, s a (5G edad U.ipesord) toniro& e, :¡r¿r¡ d. sai rsorN ?t . ?¡ot¡ ¡¡iÚi! lEe03m)

O A&pk, e¡lralamcnlo (k: ¡ris dalDs l¿ra la dabarir(:ion de fcrlilo! c0¡ [ines comerc¡ales y de markelinu

uEovlDA P..r..B d€ s€gürc y R.s.9e..5, s,a- (§É¡.d.d uñrp.E.n¡ll ,rún¿ic$nJercnro.r'.I&ll v DRro -T . 3,1c15143100 F rll9l52rl¡o] m.ffidvlóp¡rtr.E.É

mari(c ¡9, realizac i0 n de oNueslrs d? sallsfaccion y envio de ñel¡islellDrs (10úJ dlo incfuy) por nedios eleclróniL'os).

Sl a.Lpta, lus datos podrán ssr hat¿dos par¿ la chboÍac¡ón dc peílles con fincs comcrci¿l.s ) dc mafietln0 :0n ef objelo de co¡occr sus prefercncias y necesidades y, en su

caso. y cnlre ofas, ad{lcuarlas aLrn!nraaciDnes (romúrcBlas, drsenar prodúctos en base de dichas preferem:i¡s y necesidades.

ElprEsenle conlr¡lo se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Aptudices que emita la Entüad Asequr¿dom¡ y que, en su

por esl¿s CONDICIoNES PARTICULARES. En cáso de discrep¿oci¿ enlre lo est¿blecido en las CoNDCIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICUI-ARES,

asegumdora de acuerdo con las pruebas que se coosideren necesarias para una conecla valoracion del riesgo.

R Ll de lr'¿d, d rom4Src lúo I É1. r¿l¡d.lLtlodt 9o.rd¡Js.ldó 16lúFn"l3?& lns lqNlF A 235311¡5 ald¿ AdM TICSFP C059+«m:
CAIAIMENDRALETOOASVS.¡rdil..ndR.9úo[krüirlrkS¿@¡ra¡l¿rr#OVm71 alF 3C611]91
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

c ialmuxl¡alc,r,

NOMBREDttÁAstGtJRADül¡:MEDlloAPdlnsrdos0qrosyR6$qrGS¡(t€ed&Uip€.!¡rdliontiÍ¡d¡eñ:'eÚd.sü¡Jsoññc;I'aor4 NAIUHALL¿A OTL RIISGOCUGI.PIO I OVds

tfdaDoR; cArarilÉ{o&4¿E]0 0B5v s L dñ.l¡d¿entuda sdA'ldic ln 0¡r2m At !q4!lr!9!¡ f q Luefk r¡o,q

A los efectos de lo dispuesto en los añ¡culos 122 y s¡gu¡entes Real Decreto 1060¡2015, de m de no/¡embre de (henación, SupeNisión y Solveflch de hs Edidades Aseguradoras y

compfeflsiva de todos bs ásp€clos relatiw§ al prcsenle segum que se co0templan en los citado6 pfeceptos regl¿mefllaf¡os.

El fomador dd Seguro dedara expresamente, con su fma al p¡e del ü€sente docomento, rec¡bir junto a estas Condiciones Particdares, las Condicione§ Generales y declara

"rEgrita,,, deiando const¿ñcla e)eres¿ de haberl¿s examinádo del$idamente y de moslEEe plenamenle conforme con las ¡¡ismas.

EL IOI/IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OU E LAS PRESENIES CONOIdONES PARÍICUTARES ANU LAN Y SUSTIruYEN CUALESOUIERA OTRAS OUE SE HUBIEREN EI,IIIDO

COI'¡ AMÍEHORIDAD,

Lel& y coflfon¡e,

llecho por dudlcado,€n ll hqa§ ¡nsep«aues expedidas por¿mbascaras, en SANTAAMALIA, a'l1de l\'layo de 2023

EL TOIUADOR/ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

4

EDVIDA P.rtn.É a.8.!ürú, R.ú.q{rc,9,A. (&cl..hd !rlp.§.n¡l)- adsó re 5¡n J6on ¡o ¿l-¡0la I¡ADRID (ESPAÑA) - r r ],1'¡152¡3400 r 13r9 5¿1101 qe¡ldv¡dsp.rlnsñ.r.
a $ d¿ Máúú,lm¡S19 lb'o3e91, * l.d.l Liúr r¡ SúBddB ldio195hgirn":rg2m ln: rrNlF A 13,113¡t L1¿E tuña oGstp C¡5:n6mr

CAIALMENDRA EI0O6SVS. ¡!úlk elRegsfo!4rinll.k&cd.ziarlaJawCv.aroi¡.alFAX5]I19{

f\lif,! e

D,JAIIVE KIRKPATRICI(



m$flm
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mand¿É Reference

207253001 00007800000001 9201

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtor(t)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO SANCHEZ GARCIA
Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounl number - |SAN ofthe Debtor

ES65 3001 0078 8278'1000 2953

SWFT / BIC

Noñbre del Acreedor

MEoVIDA Partners de SegLrros y Reaseguros, S.A. (Sociedad Unipersonal)

ldentifi cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPoRTANÍE Eldeudor qú€dá ¡nform¡do q!é, el ldentifcado. d.l A¿r.edor .rfe ren<iado en ett! M¿ndaro pued€ d¡fert, por d (¡ñbio delCód¡go d. N.so<io Isufúo) induido

p.iu-io ¡lguno er lo5 interere§ dcldeudor
IIPORTANÍ NonCE- fhe debtor ¡s lnfomú tha¡ .he abow Crcdkot ld.niner nay dfler by changtng the Suslnest Code (Sufllr) ¡nclud.rl .heG¡n, ni¡h that ¿ted by th. .Ed¡¡ot ¡ñ

nanqing you. debtt SEPA through lt' 6nan.ial ins?iaut¡oo, without iowlv¡ng r¿riat¡on in legal idcn?¡¡y the.eofor ahit .auie / prejudi.e ¡o th. int.ftst' ofthe d.blo¡,

Nombr€ de la calle y número
Street Nañe and number ofahe Cred¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postrl Code ,, Chy

280't4 ¡,rADRrD

Pafs

Country

EsPAÑA.SPAIN

Med¡anre la firma del presenre formul¿rio de Orden de Dornlcil¡a(ién, usiad ¡utor¡za a MEDVIDA Parlners de Seguror y ReasequroJ, S.A. (So(ledad lJnlperron¿l)

¡ enviar órdenes a 5u €ntidad finánciera, prra ¡deudar e¡ su crrenta los importes que !e devenguen como consecueñ(ia de este contrato y, a5im smo, autoriza

a su entidad financ era para ca¡gar efl su <uenta los importes debidame¡te notifi.ados por MEDVIDA P¿nners de Seguros y Re¡seguros, 5.A, (so(iedad

Uniperional) Como pane d€ sus derechos, el deudor ertá leg¡timado al reembolso por ru entidad en los !érminos y (ondic¡ones del (on¡rato suscrito con la

misña, La sol citud de reembolso deberd efec¡uarse den¡ro de las ocho semana5 que siquen a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede ob(en€r informació¡ adic¡on¿¡

sob'e sus derechos e r su entrdad fin¿n(re-a.

Reasegu¡os, 5.A l5o.¡edad Un¡peñoaal) As pan of your rbhtt, rou a¡. ent¡¡bd ta a ¡etuno t@ñ you. bank under th¿ terñs and.andit¡ons ofyóuragreeñ¿h. *hh tolr bank. A rcfond

Fecha (DDMMAMA)

DátE (DDMMYYW

11t0512023
Firma del deudor
S¡gnatute of the Debaor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of paym¿nt freautent paymen¡

Lugar

iÉovDA prrr6 rr. srsuE. , R.s¡!6, 6l. (S@i.dj uirp.€ú¡l) - c¡rB¡ ik 5¡ Jdú.llÍ). ¿r - 2301¡ 
^rraDfrD 

(L§,Ai¡^ - I . 3¡ertlrl@ f ¡4r 52rlo1 ñrñdrid.r..tññ-..
R M ¿kd im¡3re k.rsr qf,idL[,¡ ú leid¡tÁ ldlo]e5b¿f3a?90.1( rlnf A rÍ631311sr¿A¡n¿ ocsrP c055s6ml

:.'.i;i)



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: MEDVIDA Partnors de Seguros y Reaseguros S.A. (Sociedad Unipersonal)

Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡onesi C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstemos

Este es un docu¡¡ento nomalizádo del Produclo de Séguro que ncluye la descripclJn básicá de los princapáles riesgos que cubre el Producto y las priñeipales

excltJs ones, asf como olros aspectos destacadG del mismo. La informeción precontractual y contractual completa relaliva al Produclo se proporciona en olros

documenlos. El presente documento carece de valor contáclual.

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (h¡potecario o personal) en caso de una situación de pérdida

involuntaria de empl€o, una ¡ncapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

77!tH ¿Quá se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da ¡nvotuntaria do Empteo

Para aquellos asegurados. traba¡adores por cuenta
aiena (a excepción de los func¡onarios) que pierdan
su empleo o vean réducida su jornada de trabajo en
un 50%, y qué en d momento delsiniestro hubieran
te¡ido una relación laboral ¡ninterrump¡da con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contráto laboral indefinido y una jomada no
¡nlerior a 25 horas semanales, y que además
teflgan derecho a percib¡r prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lnc¡pacldad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta aiena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Emdeo, los Funcionarios Públicos y
los Trabáiadores F¡jos Disconl¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hüspaalizac¡ón
Para aquellos asegurados qu€ en €l momento de
produc¡rse elsiniestro por hospitalizacién no tengán
nisgún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cubiedos
por Pérdidá lnvoluntária de Empleo n¡ por la de
lncapac.idad Temporal.

La suma ásegurádá o prcstác¡én: es el impode que,
de acu€rdo a lo estaHéc¡do en la Póliza, €l Asegurádor
se compromete a págEr al Benet¡ciario al acaecimiento
de las mniingencias previstias en la misma.

La Süma Asegurada será la cuota mensual del
préstámo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando e¡ asegurado.
oPréslamos Hipotocar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos-

o Práslamos Psrsonalss: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del impo¡te de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
cons€cutúos o 30 psgos alternos,

Se abonará la Suma Asegurada, por cada pedodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un per¡odo minimo de 7 días de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
t Cuando el trabaiador cese volunlari€mente su trÉbajo o

cuando la extinción del contrato sea dedarada
procsdente por ssntenc¡a firme, o siendo así notiicado
al asegurado por parte del empr€sario, éste no háya
reclamado en tiempo y forma.

t El despido sln derecho á desempleo en su nivel
contributivo dd Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

la Los trabajadores filos de carácter diecontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad TsmporalrHosp¡tal¡zación:
* Dolor lumt¡ar, cerv¡cal, dorsal, saffo y ciático, u otro

procéso patológico que tenga como man¡f€stación
única eldolor, salvo que ex¡sian evidencias objet¡vadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentdes,
incluy€ndo el eslrés, ans¡edad, dBpres¡ones y
afecciones s¡m¡lares.

t Las intervenciones quinlrg¡cas y tratamienlos méd¡cos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o matern¡dad.

¡ Lás tentativas de suic¡dio o cuá¡do el Asegu¡ado se
encuentre bajó lá influencia del álcohol, drogas lóx¡cas
o estupefác¡entes.

EI ¿Existen restricciones en lo que
rssp€eta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situac¡ón laboral €n la que se €ncuontrg el Asogurado en el
momenlo delsiniestro.

!Periodos de carencia: periodo de üempo a partir de la
F€cha de Efecto del Saguro o entr6 dos s¡ni€stros, dufants
el cual no se disfruia del derecho a percibir indemnizac¡ón
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de

carencia ¡n¡cial y un per¡odo de carencia entre siniestros de
180 días naturales inintenumpidos.

o lncapac¡dad Temporál: 30 dfas naturales de carencia
in¡cial, 180 dÍas naturales de carenc¡a entre siniestros para
la misma enfermedad causant€ y 30 días náturáles pará
dislinta enlermedad causante. No se aplicá carencia en
caso de accid6nlés.

o Hospital¡zac¡ón: sin carencia inicial, 180 días naturáles de
carencia entre s¡n¡eslros para la misma eofermedad
causante y 30 dias natumles para disünta enfermedad
causánte. No Se aplica carcncia an caso de acc¡dentes.

,l
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: MEDVIDA Partners de seguros y Reaseguros 3.A. (sociedad unipersonal)
Clave Direcciéh General de §eguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

Producto: Proteccién de Pagos
PrÉstamos

?xNI

¿Dónde estoy cubierto?

y' Tenitorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido á la pólizá mediante la firma de lás Condic¡ones Part¡culares o Boletfn de Seguro.
o Satisfacer el pagó dé la primá delseguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora MEDVIDA Partners todas las c¡rcunstanc¡as que incidán en el riesgo

asegurado pára suscribir d seguro y durante el curso dd contr¿to.
o Poner en conoc¡miento de la Enlidad Aseguradora la ocunenciá dél sini€stro en el dazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurr€ncia del s¡niesfo.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre lás clrcunstánc¡as y consecuenciss del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestac¡ones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago corespondiente a la ptima vendrá ftjada en las Condiciones Particulares o Certiñcado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima ú¡ica, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Enfdad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de siniestro al no haber enhado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las cobérturas coinc¡dirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro d6
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstarnos personales y de 5 años para el caso de préslemos hipotecar¡os.

La fecha de finalización, seÉ aquella expresada en las Condiciones PartiqJlares o Certiflcado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberluras del seguro finalizarán en los siguieñtes cásos:
o La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas porel Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Conlráto de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reeñbolso total.
o AI alcanzarse la fecha de teminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

re€mbolsado todas las cant¡dades dab¡das an virtud del mismo-
o La fechá en qu6 el Contralo d€ Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡ar causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se case de toda activ¡dad profas¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitálizáción.
o La fecha da fallecimiento o d€ doclaración del estado de lncapacidad Permanente dd As€gurado Bn oJalquiera dá sl'ts

grados.
o La fecha en la que sé produzcá una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las pártes que interv¡enen en el Contrato de Préstamo.
o La cobeftura terminará enla fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestaciones conseculiyas

o alternas por lncapacidad Temporalo Pérdida lnvoluntaia de Empleo u Hospitailzación que se han fiiado en la pól¡zá.

tCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondÉ de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para resc¡f¡dir el m¡smo.
Deberá comun¡car su decisión, en el plazo legalmente establecido, med¡ante comun¡cación escr¡ta d¡rig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de pó¡iza.

Cuando se realice la ámortización total ant¡cipada del préstamo da.á lugar a la extinción del conkato de seguro, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos e¡ importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berádá de su obligación en caso de §niestro quedando extinguido el contrato de seguro.

K
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TEEÑ/IU PAAiNERS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
HIPOTECARIOS
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IATUR LEz 0€t OCS§O C!¡IERTO ¡¡otJa
coNcEFro Pfi EL qJA[ 3E a§EOUR PEc@ra@,a

I. DENOMII{ACóN SOCIAL Y FORMA JURÍDTA DE LA EI{TIDAD

ASEGTIRADORA

MEDVIDA ParfieE de Segums y Reaseouos S,A (Sociedad Unipersonal, i¡sdi{a en el

Regisfo de Entdades As€gur¿doras por orde¡ Minisledd de 13 de Sepliem§e de 1978

con d número C{59 co¡ domici o sooal en CarEla de San Jercnimo 21 , 28014 Maddd,

es quien asui¡e la cobertura de los ñesgo6 obFb de esb cont€lo y garantz¿ d p¿go de

las preshcbnes qle conesrondan con arEllo a las conddo¡es del misr¡o.

El cond de la ¿c1ülád de MEDVIDA Patues de Seluos y Reaseglros S,A" (Sociedad

Unipe¡sonal) (en adelanle MEoV|oA Patuers) oresponde al Minisle¡io de Economia y

Empresa dd Estado Español, ¿ l,?vés de la Dirección Gener¿l de Segurcs y Fondos de

Pe¡sbnes.

2. REGULACIOTI LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAiIACIOI,IES

El régimen de las reclamaciones seá el previslo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015

de ordenacrón supeNisión y solvencia de las e¡tidades aseguradoms y

reaseguGdoras y disposhones concordanles.

El fomador dd seguro, el Asegirrado y el Beneñcia¡o o los Beneficiarios, asícomo

sus derechohabrentes, es1án fáclrlados paÉ fomular quejas y redamaciones anb el

Servco y Redamácio¡os de la Diección Genelal de Seguros y Fondos de

Pensiones con domic¡lio en el P de la Castellana ¡o 44, 28046 N4addd y página web

vrw\¡!.do§lD.m neco.es co¡lra la Enldad A§egumdora srconsdemn que esla realrza

práctjcas abüsi\as olesioia los derea¡os deivados delco¡lrato de s6guro.

En relación con lo anle or, se adviede que, para la admi§ón y tramitación de qlejas

0 redamaciones ante el S€ruioo de Redamaciones. será ¡mprescindible acred lar

haber foíiulado las queias o r€clamaciorss, prBviamonle por escñh al Arca de

P¡otección del Cl¡ente de MEDVIDA Paúrer§ y en §u cáso, con pGtedo dad, al

Defensor dd Clente de l¿ E¡lidad Aseguradora, o qle haya lra¡scurrido el plazo

legalmenle establec¡do sin que haya sido Ésuelta porla Entidád.

E¡ Area de Prolección del Clie¡le de MEDVIDA Part€6 dom¡ci¡lado 6n Carera de

San Joronlnro 21 28014 lVAoRlD, y d rección de coreo electrór co

prcbc.iondeldiente@rnedvidapadners.com Irarn laÉ y resolveñi cuanlas queias y

rcdamáciones 16 sean fomuladas por las perso¡as a¡tenürnente nÉñcionadas, er

p mera inslancia y L,as su resolucióñ por dicho doparlamento podrá segu¡rse la

lr¿mit¿cih ante el Defensor del Clienie de la Enlidad A§€gucdora, D.A.DEFENS0R,

S.1., domiciliado en cryeÉzquez n080, 1D,28001 Madrid Ttuo.913104043 - Fax

913084991 rq*macionss@da-defensor.org. La entidad asegu.ador¿ se cor¡promele

a preslarla colaboración necesaria en la insflccon dd prccedimiento de resolucaón

de las quejgs y @clamaoones y B acsplar las resduciones que e, oefensor dd

Cl enie er¡ita y que lengañ carácler vncúañle paÉ I\¡EDVIDA PerheÉ.

Lá pÉsénhción de reclamacón anle el Defensor del cliente de MEDVIoA Páñerq

asi como su resoluc ón, no obsteculDa l¿ plenifud de tutel¿ iudrcial, el redllso a oto

mecanismode sdlcLóñ de conf,iclos, nie la prctea¿ió¡ administr¿liva.

E Área de Protección del cliente, actuará en le re§olúc¡ón de ¡as qlejas y

rcdámacio¡es, de áclerdo con lo eslablecido en su Reglañento que esleÉ e

disposicb¡ de los Asegu¡ados en las ofcinas y en la $/eb de la Entldad Aseglradoc,

y queles seÉ facil¡tado en cualquier mor¡enlo.

' Cuando proceda, c¿rta d€ paqo o dec{aEción de exe¡cón de los lmplestos que

coflesponda¡-

' Juslffic¿ale de litula¡dad bancaña do cada uno de los beneficia os. donde ingresar

la prestación.

Certifc¿do d€l Reg slro d6 Aalos de últirnas voluntades o, en su caso, mp¡. dd

ú ltimo leslarnento del Asegurado o Auto Jud¡cial de Dsclaración de Hgrsdero6.

Cualquier olra doc!írenlac¡ón ¿diciral, 6usüluliva o comdeñ€nbda de la

anle¡ormonte rehcionada o que soa nece$na perc veilicar su va¡idgz, al@nce o

rea¡idad del sii estra

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrá¡r co¡tl¡áar la plesenb Póliza de Seguro l¡s pel5qlas fisicar q¡e rcúnan

lss sigu¡e¡Es condiciorEs:

i . Ser titulans de un péshmo h¡pob.atu, bmdizádo cofl

CAJAI.JEI{ DR¡IT.'O

2. HabeEe adherido s ls polira m€d¡anb h fima de hs Coñdkion.c P.rticularc§.

3. H.b.rpagedo la prim¡ únlca.

4 oue la edad dd Tomador/Asegurado estÉ clrnprEnd¡da ente 10618 y lo§ 62

años on la fsdla do ohcto.

5. Enconkarsa en eshdo de bu¿oa salud, sin síritoma de enbmedad, y m
padecer ninguna enhmedad de carác&f evolulivo ni eEbr, en la Fecha d€

Etclo del Segur§, en siluaciin do lncap.cid¿d Tompord, bl y conú &b
qü.dá dolinide sn la8 pÉ6enb3 Condlcloñéd Panlcubmi,

6. Coliz¿r á le S€guddad Soc¡al o 6tar en Bifuac¡lin de alta en mufualHad,

monbpío o inrtituc¡ón análoga quo la legishción detonnins.

7, Además, p¿r¿ l¡ cobetur¿ de Pérd¡da lnvoluntada do Enplool

No conocoa, o 6§br En 3iürác¡ón de coarocof qu6 sá 1la á ploduc¡r lá olllnclón o

suspensién de ru rclacirin laboral por crelquicn dc las oausas qlo darin
d.ncho a h p.$hción d. Pód¡d¡ lrivoh¡rih¡ia d. Empl.o on b6. a orb
póliza.

E. Adomás, pará la clbortur¿ dol rielgo do lncrpac¡dad TemPonl y

HosÉhli¡aoión:

No pádocd nhguna onfuml.dad de carác,tqr .volulivo.

4. COAERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

MEDVIDA Pamr€rs de Seguros y Rease$rrcs SA. (Sodedad Un¡personal), garanüu e¡

los témhos prcvlslos en la Pdiza los rleslos qL.le a conünuación se ¡nd¡cán te¡ endo

en cuenta la stuac ón labocl del tomado/aseguÉdo en el momenlo e¡ d que se

produzc¿ e¡s n estro.

La SurÉ keg!¡adá s6rá d porc¿ aie dé cuoh aseguradá sobÉ la orob ordha¡a

nrensual dd préstámo vincrlado a esl¿ poliz¿ dé s€guo qus, en el morEnb dB prodEi6o

el sioieslo, estw ese pagardo el asegulado.

Se entandeé que no funná¡t páde de h suma ásogurada da la pmsont¿ póli¡a 106

inbrcsfs remuneralor¡os, con exclusión, por hnb, de los intoreseg de dgmo6 y do

aualesquier¿ olrss gEsto§, com¡siones o pagos que debier¿ hacer el

Tomador/Ascgúrado ¿n cumdim¡eÍto de lo p¡ctado en al conkab de pésbmo

Yinculado a esta Pólira.

El ¡mporte de l¡ suma as€gurada no sed supengr, en nhgún crso, d inporb

máximo de 1.800 €.

1.', PEROEA INVOLUNTARIA DEL Ei!PEO

A los efedos de la prEsenb pdr¿a la Pérdlda lnvofunbria dd Erpleo es lá sitráción en

que se énoren1,,¿¡n qlienes, pirdiendo y quenendo h¿baja¡ fem!¡erdarnenb pof cuenlá

ajena, p¡er¿an su emdm o \€án Éducij¿ su ¡mada de trabajo en u¡ soe/o y sean

privados de s! sala¡o por caus¿ disürb de §r volu¡hd, e exc¿pci5n de los funcionarios

Bib¡cos que:

a) Llevar ts¿b¿jando duranle 6 meses oontnuos con un ccfilrdkr labofrl de ducciói

indefuida e¡ la eñ pÉs¿ en la qle cause bala, con una joma(h no inle or a 25 hoas

sema¡ales cotrzan& en el Rqlimen General de h Segurbad Social y esiar

regist"do en el Servicio Püdico de Empbo Eshhl, c.mo tohlmente de§erdeodo y

b{scando ac{ vame¡b un nuevo lGb€jo.

u PF V','20¿207¡5
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MEDMDA Parhers de Segurcs y Reaseguros §A (Socedad UnipeEor¿l)h¿ce enkega

de la pEsenb Nob lnformtiva al potencid TonÉdor/A§€gurado del cont'ato d6 6eguo

donommado i(Pohcdóñ Hipot€ca/ior, con antedlrilad a la celebracón del mbmo, en

cumdimienb de b esbHecido qr los arlicdos 122 y §gulentes del Real Decreb

10602015, de 20 de Novieinbre, de ddenacóñ üDervisión y solveñcia d€ las enlidados

asequradoras y EaseQúradoÉ§.
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¿,2. II{CAPACIDAD TEII'PORAL

A los efucb6 de la presenb pdrza se enEndeÉ por lncapacidad Temporal la albracbn

temporal (sitración fisi.a reve6ible) dd eslado de sall¡ del Tomador/Asegur¿do

consblada médicamenle, deb¡da a !n acciCeñb o enfemedad, y qrs d€ten¡in¿ la

impoGib¡ilád dd Tcñador,lkequrado para €ier€r terpoÉlmenle su aclividad

emueEda o profrsil¡ haiitJá|, grhinada ajena a su !d!nlad.

EsbÉn eleguEdos frenb al nesgo de inc€pacüad bmpord el fornador/k€guEdo que

e¡ el ripmenb de inqlrir en dida s¡úacbn h¡viera l¿ condición de ¿ulonofiroG

(TÉbapdorcs por orenb pflpia) que coiiren o no en un Relimen dlslinto el Régmen

Ge¡er¿¡ de l¿ Segurüad Socbl, t'¿bajadoÉs por cuenb ajeúa c¡n un cont"to leboral

tempoad, Fábelrdole6 pof olenta áiena mn un coñtráio leboÉl r¡defnklo que no estÉn

cubierlc por la g¿r¿ntia de Pédida lnvolunbña de Emdeo y tu¡.ionarios puuEos,

siempre que d accrde¡1e o la flfemedad que den lugar a la refuüa inc¿pacidad h¡gá¡

su orilen u ocumn cdl posledxilad a la Fe.¡a de Efecb y s¡n peíuioo de lo estadeodo

Espe.lo d periio de c¿lerEh.

El Asegur¿do. en el morneflb de la contahcóñ, debe srcofltalse en buen esládo de

sdl.d, sin sÍnbma de eftrnPdad y m pade@r ninglna enbri¡edad de car*ter

evdutivo ni ser üfulales de una p¡esüic¡ón peritica o pr€sbci&r por nvalhez.

La Enlrdad AseguradoÉ abonaá d Beíefici¿ño la Suña Ase0urada, por c¿da periodo

rnmplelo de 30 días conseculivos en stuación de lncapacdad Temporal d€l

Tomado/Alagur¿do y uñá v8z lránscuñido el pcriodo de carcnc¡a hicid, los p€gos

suce§vos por e§ta prestsc!ór se GallzaÉn pol c¿da periodo mmddo de 30 dias

nafurales consec{rlivos en los que d Tonrador se encuenue en dcha 6itr.Éciin- 0e no

p.rm.nocer los 30 dias consecutiyos en sih¡¡cirh de IncáPaci!¡d fempor¡|, la

ant¡dad asegur¡dora no abonará ca¡tidad ahuna,

El der€cho d mbro de la indemhize.rJn cesáÉ en sl momonh en que el

Tomador/Aseglrado pueda Eanudar o reanude su tr¿bai!/a61vdad Enruner¿do/a o por

orenh pmpia, áun de mánér¿ párchl y a pesar de no háer elcánz8do su bbl orracón

siempE que haya Éaruddo su emdeo emunerado o por cuenla popG, y lamtién § su

esbdo pasa a ser de lncapac dad Permanente en los términos desfitrs por la mrñativa

de h Seg|rnded Soc€l española.

El hporle de la ndemnr¿acon seÉ en todo caso h suma asegurada, auñ orando el

Tomador/AseglEdo padecjera varias enlemEdades al mismo liempo o sob¡evinera a una

nueva enfeñnedad a la inicidrnente ded¿rada.

Le suma aseguráda se abo¡ará el geneficiario desrgnedo en las presentes Coódicione§

Partorlares m¡ el límrh ñáx nt) de T2 págos conseoli\os o 36 pagos altemos en lohl y

siempre qLre didra s¡tuaclo¡ de lrc¿pácid¿d Tdrporal oclrá duEnle l¿ vige¡ca del

seguro y haya tÉnsaundo el penodo de carencia.

1.3, HoSPITAL|ZACI0¡/

A kÉ efeclas de Ia prese¡te poliza se entenderá mmo hospilálzáoón lá sii]aciiñ dé

lngEso acaec da al Tomador,'keglrado dullnle más de 24 hords en l]n 6hdeci,nbnbr

hospllalario en condicióo de pacie¡E )E sea por enfemedad o accidenle y con la frnalidad

de somelerse a t'atamie¡bs méd cos o qururgioos,

Esbnán qrbieños por Hospil¿ltración Bl Tomador/As€guredo:

. oue en el rnomeflb de pruiucirse el sniesto por hospildización, no resullen

elegides ¡ par¿ la coberüna de pé¡dda involunlaria del empleo ni pa,E la de

incapac¡d¡d temporal, es der r aquelos TomadorelAs€gurddos que en d momenlo

de podudse el siniestD no lengan ni¡Eún lrpo de relac ón labol¿l. ni por q.lenta

pÉpi¿ ni por tuenb ajeña.

. Que e6léñ e¡ bueñ oshdo de sálud, que no estén en el momenb de lá mntrahción

de báia hbolal por r¿zones de sdud, ni hayañ 6tado ie baia por eflferñdád

duranle más de 30 días consecuwos en los 24 meses anteriores a la adhesión.

La Enlijad Asegur¿dora abonaÉ al Benefci¿ño de la presenb póliz¿, de pmducjrse la

hc6pilalüacijn del Tomado/Asegur¿do, h sumts asegurádá !m vEz alcanzado un

pedodo de 7 días de prpbada Hospiblización y una veE t $urido el pedodo de

cafencia iñ¡cirl. Los pagos sLEesilos serán por c¿da periodo comd€to d6 30 dias

natlrales consocuüvos dbha sihláción. 0e no peññanecér los 7 dias conséculivos, en

situac¡ón de Hospr'hli¡ác¡ón, h enlidad as€gundon no sbor¡rá crntidad dguna.

La suma aseguBda se abonar¿ al Eeneficiario designado en las presentes Condiciones

Padroilaes con ¿l linits máximo d6 ,2 pago6 cons€culivos o 36 pago6 dbmos en

tohl y s emp€ que did¡a s tuacón de lncápaodád Tempo,El ocura durante la vQencra del

seguro y haya lrans.unido el pefudo de c¿ench.

Las coberturas de Pédida lnvolunbds de Er¡pleo, lncapac¡dad Ternporal y

H6pibliz¿ción sotl excluyentes enie sí dependie¡do de la silr¡acio¡ laboral on la

que se e¡cu€r¡te el TomadoíA§¿guado e¡ olniomonb de produciÉ€ el sini€61¡o,

por l¡lfo cuando un Tomádor/Asegu¡ado estÉ cub¡eÉo por Pédida lnvoluntada de

empho ¡o podÉ eslár cubbrto por lnc€p¿.idad T.mpor.¡, ni por Ho6pitalizaciin 6

iguaü¡ent en el resto de los supueBto§ 6n qu€ .l fomádorAs¿gur¡do puedá éstár

cubieno por lñc+acidad femporJ y Hospibliz¡ción.

5,. PERIOOOS OE CARENCIA INICIAL

. Para la g6rantÍ. de Pád¡da lnvdunt¡ria de Empleo se esbblere un pedodo de

care¡oa il cal de 60 dias nalurales. a coñlar desde la iecha de efe{lo del seguo. A

efectos de cornprDbar q€ en el momento del acáecimiento del s nbslrc ha l.anscurido

elpenodo de c¿rencia inicial, se entendeÉ que h s(uacicü de desempleo se ploduce

{Pf!Y 1202220¿5 pá{r.zoe7
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b) Esbr rpsilieñdo preslaoón public¿ por desemdeo del Servicio Púbhco de Emdeo

EsbH. (Descrpleo $ su nivel confibutvo quo obrga el Señicio Púdico de Emdeo

Esbd.)

Si en d mom€ñb de inorrir en la siUación de Deernño, el asegurado 5e encuenlra

@bÉndo una pEs6cm pubk3 derivada de lna incap¿qdad tempoBl como

onseq.encia de coítirgelc;as ccrruno§, dr¡a pÉabción se asimlaÉ a efea{os de esb

gaErfia a la P.EsEd& de Desempleo en su nrvd co ribulilo.

El A§€gurádor aboaÉ al beneliciano h Súnb AseguÉda, por c¿dá peúio coÍpleb &
?O dias Mfurdes conseorlivG sr sitracón de desempho del TomadolAseguBdo,

compubdos a p¡dr de la fudra de srspersón o exlinción de h rehc¡ón hboral. De no

penrla¡lecer lo§ 3ll dh§ coñ§oq¡livo§ en sih¡ac¡on de Pérdida lívolunt¡¡ia del

Emdeo, l¡ Enüdad Asegurádorá no tbonaÉ canl¡dd alguna.

[¡ suma Gegulada se abor¡É al Benefciario de6¡gnado eri la preseritr Póliza co¡

C lfnlb rfáxino d¿ l2 pag6 cooseculivG o 3E pagos albmos en total y siemp¡e

q¡e d¡cha sihaclón d. do6empleo ocun¿ du¡¿nb la vt¡enc¡8 del seguE, hay.

kansq¡ddo el pedodo de caEnc¡., y 6á produzca por alguna ds las s¡gui6ñlo6

c¡rcunabnchs:

tutlnclón de ¡e Rola.¡fu Lóoral:

a. En virtd de epediente de rcgulac¡ón de emdeo o despiCo coleÉlivo.

b. Por Heci¡reflto o incápac¡lad dd eÍpresário indiviiual, y sLe¡pre que eslas carsas

debnninen la exlinción dd conFalo de t'ab4o

c Por desprdo imptucedenb o nulo.

d. Por desprdo o exlirición del cdlI'¿to bás¡do en caus6 obl€liás.

e, Por lesducixl volnlaia por parb del As€gLrrado r¡lcamnle en los supuestos

pÉvbbs en b6 artÍq.rk§ 40.1 (movilüad geo$Eñca), 41 .1 aparbdos a) b), c) dl y f)

(modiñcacrones susbnc€les de las condicioires de h¿bqjo), 45.1.n (por de.isión de b

t'abaFdorá qu€ se w cbligada a abandonar su puesb de l¡¿b¿io en los cásos &
virencia de tÉrc¡o) y 4S.1 i) (exlhciin por inclr¡p¡imrenlo del empleador) del

Esbh.¡b de 106 TEb4adores (R.0.L22015 de 23 de ocbhe).

i E¡ vidud de lesolt.rbfl judicial adopbda en d seri, de un prccedimiento co¡cu6al.

g. SusperEkh de b Rehdór Labo¡al en v¡rtud de expediente de resuhqón de en'rpleo,

rgsolucih ¡dbaladoplada eñ el seno de un prDcedim¡ento co¡orlsa¡ y se redu¿c¿ a

la mib¡, d menc, la jmada de labai] por di.ha cáusa.

E dered! a devengo de la indomnizacih cesaá en el rnomefito en q!é el

AseguEdo rcanude uná ácliüdad laboral ÉmurErada, ar¡ de mar€rá párcjal en los

tÉrminos d€6oibs pol la "oÍáliva lábord 6sp¿fda.



rEtflm PhQ:"NlllS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
HIPOTECARIOS

rc¡EaE 0c Lr ASE§UR oOF¡: MEOl/loA Pá¡tlñ do sá$8, REr€9uB, S a (so. Rad unpmñdl d@l ¿da.n c¡ruE & Sen JróñtD 2r ¡0011i/ádd(Elp¿rhr
úEdrIlOR C{aTMENDRAEJo oBSv 5 L. d¡r¡.la¡rá q 

' 
Avla. I n anr.rD lñ - 00200 ,{G¡d,akp Éad ¿p¿, - tspañÉ

MTiIRÁLEZA OE! RIESGO C¡JdERTO ÑOId'
conccffo Polr EL cu^r 3E 

^sEG¡rPla 
rb. c.ára popr¡

en la fedra en que se prcdl]zc¿ la elinciJn o susp€nsi5n do b relaci5¡ labofal por las

casas s€ñalads €n €str pólizá y aderiás sea acreditado po¡ el Servc¡o PúHico de

Empleo Eshbl u oEsn smo nibli€o que lo suslit ya.

. Pa¡E b g¡r¿ntia de lnc.p.c¡dad Tcmpor¿l s6 oshu€ce un penodo de cá€ncB inicid

dB 30 di6 natJ.al€s, a conlar dssde la fecha de eEcb del segurc, A efecbs de

@Íprobor que en el momento del acaeci.nle¡io dd siniesho ha t¡Ensorrfido d perbdo

do c€¡Bncia inicial, se enbnd8É qu6 b situaciór d6 lncapacijad bñporal s€ prDduce

e¡ la fedÉ en b que la enfEnndÉd c6üsá¡E de la lncápsd&d hubieE sijo

diagncticada por hculialivG de h Seguridad Social, Mutua o lnsUI].¡ón aná¡ogE o

rÉdm o hq]halrvo autonzado y asilo ralrEuen los sery cos r¡ÉdEos delase$rrador

§ se comdelase necesano. En los slrpl,€§bs en los que la lncapaqdad Tempord se

deba a un accbenle no se adicará c¿rcncb inicd dgu¡a.

. Pa¡a la garantia de Hospihl¡zac¡rií se esb ece u¡ pedodo de carenoa in cial de 30

dias nat r¡les a conlar desde la fe{}la de ebcb del seguio. A ekos de compmbar

qle en el momenb de acaecim¡€nh del sinEsto ha lranscumdo elpe¡iodo de cárenci¿

in€ral, sé enté¡derá que la srtu¿ción de Fbspilal¡¡ación se prcduce en h ledla que

aparclca consig¡ad¿ sr el infoí¡e de in$eso en el corespondrente eslablec¡mEnb

hosp tdaio en el que d TofiEdor/AseguBdo se enorentre irEresado.

EIITRE OOS SINIESTROS

En d s!p!e5lo de prDducirs€ s traoones de Pérd'dá lnvduntrne de Ernp¡eo subsigr.rEnles

a una s fuaci(h anlerior de Pérdida hvolu¡1a¡ia de Endeo qúe dro lugar á indemnrzacón

por parle de esb pdÉa, se procsderá al pago de nüevas preshoones si d
Tomádo/fuegurado ha esbdo ünculado de lonrE acliva a una nueva rclación labor¿l

corp lrabajadol por a-erh ajena por un porbdo minimo ds 180 dEs natJdes

ininhrrumpidos y haya superado el periodo de prueba eshbkdo conespondie¡le a su

nueva dac¡h laboÉ|. En caso @nt"¿no no se pagErá cantidad al$rna,

En d supuesb de pDducirsé lncapac¡dades Tsmpordes subssuiont€s a una anbrbr

lrEapacilad Tsnprr¿l que dp lugar a l¡demni¿ación por parte de esla pol¿a, la

aseguradoB procederá nlr€vámenE d pago de pr€§hiones Uans ridos 180 dias

Murrdes ininterrumprdos €¡ si¡¡acim de dla 6n el régimefl conespondienE, des& d ñn

de la úllirna ¡ncapacldad bnrpor¿l sieí1prc que la eñbmedad carsantq sea h misma qle

originó la lncapacidad que dio lug¿r a la ¡ndemniz¿cih @r pal€ de esb ñli?a, Cuando la

lrr¿pacidad Tgmporál Sdlsilu¡enté se debs a una enfeñn9dad drstint¿ la aseguEdoE

p¡ocederá firevañlente al pago d6 presbcbnes cuando hay¿n Í'&sc.!/rido 30 dias

nafurdes ininbrumpidos en sitjac¡ón de alla en d rq ñen conespond erts, desde el fin

de la úll rE incapacrdad leflpord.

En €l supuesto de produoGe lncépacidad€s fompode§ subsbuisltes detidas ¿ c¿usas

accidenldss ¡o habrá perido de ürenc a,

En e¡ tupuesto do Foducirse Hospldi¿acirres subsrguentes a lna antenor a la

Hospiblizacón q!€ dio llgar á hdemnzación por parte de esla pd za, b asegutrdora

p¡ocederá al pago de presboones tsansqrridos 180 días nátur¿hs ininterrur¡pidos, si

e¡conlÉrse en sitrEcrón de Hospilaltracróñ d y como se desryibe er Iá prgs€nb pól¿á,

desdo Bl ñn del úftirno alla hosprtalada porla.ual el aseglrdo hrilese esbda percrbEndo

la coriespondenle prestación s€rnpB qle la enferrEdad caus¿n1e sea la misña qt¡e

oúiró la Hospiblizac¡cfi qu€ dio lugara la hdemñEacún por pade de esb pofua.

Cuado la Hosprhlbac¡& Subsiguifite se debe e !n¿ enbmedad distnta la aseluladola

pbc€dsÉ nle!€mente al pago de presbcires c!6ndo hay¿n lr¿ñ§cu[üo 30 di¿s

rEtr¡des ininteÍumpdos sin enco¡mrs¿ en srfuació¡ de HospilalEació¡.

En d sup@stl de pmducirse Hospitelizácones subsiguientes debidas a causás

accide¡bles r,o habrá perbdo de c¿renclá.

6,. ExcLustoNEs A LAs GARANTIAS DEL SEGURo

PÉrd¡da lnvol unlari¡ del Emol€oi

No se consrdelará que eslé en sihlacioo de Pádha lnvobnl¿ria del Emdeo al

Tor¡ado/Asegur¿do que se encrJenue en cualqlrer¿ de hs si$lienles sifuaciones:

a) Cua¡tdo hay¡ s¡do d6p€dido y rc redsne e¡ t¡empo y torñá opdtunos co¡¡ta

la d.cis¡ón ornprotarial iáho por o¡t¡nc¡ón do conllab dorivada do r¡podlenb

do rqdaclón da d¡ploo o d¡ dGpklo cdactlvo o basado sn la5 cau6a6

objetivas prcv¡sb3 en el arthulo 52 d€l Estáürto do loe T6ba¡ado¡es

(RD.L.g20'15 de 2¡ de octubrB).

b) Cuando su corllrab de trabajo se extinga por jubilaclin del empresario

éñpleador ¡ndivilual d.l Tom¡dor/Asegurado o por expir&6n &l tieñpo

conv.n¡do yio fiml¡¡ación de la oba o sarv¡cio objeto dél conEalo.

c) Los fab¿jadorcs fijo6 de airácterdiiaontinuo er los periodos en que csczcan

de ocr¡pac¡(io ef ecliva,

d) Cuando, decl¡Edo improcsdenb o nulo el des¡*do por s¿¡bnciá fÍn€ y

cor¡un¡cada por .l emp¡Édor la lbdre dé ¡elnco¡loráciin d t'abajo, ho 5€

+aa tal dérecho por parts del Tomdor/Asegurado o no se hagE uso. en su

caso, de ks ¿cc¡ones prw¡sbs on h leg¡slación v¡ganto.

e) Cuando no heyfi solic¡t¡do d Élngrsso ¡l puesto de ts¡bajo en el féso en que

la opción cntrr ¡ndemnizáción o readmb¡iin coÍespoíd¡era al trábajador o se

eluvier¿ en e¡cedenc¡a y venc¡er¿ el priodo fijado par¡ h m¡sm&

q La .xtinción del contr¿b l.bor.l duranh ol poriodo de prueba, la lub¡laciin
anticlpádá y ol palo perclál con una rcducc¡ón ¡nfedor al 5070 de su jomada

leboral, o cuando la indemni¿ac¡iin por d6Fr¡do conrila en una len'la bnporál
p¡gadeE en moflEnlo del despido hasta le fecha en la que el tBbaiador acced¡

a h jubilac¡ón hrejublación).
g) Sl ol TomadoriArsgurado th¡€ derccho a p€rcib¡r un s¿lárlo por petu del

0mpláador, se exc€plúan d6 €6b E¡¡puesb los complernonbs Eáleriálos

pactádos coleclivdrenle en los exped¡ohs de Busponrión dC conlr¿b.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea ñre¡or del $% de la l.gdmenb

eslabhcida,

il Cuando €lkab¡¡ador c6§o vdunhriam6nb su puslb do tÉbaF.

¡) Cuando la oxtinc¡ón dsl clntrato 33a d.clarada prcc.d.nlo por sonbnch fi.tne,

o siondo ari ñolifhado al Tomado/Asogur¿do por partr dsl smprciado, oab ¡o
haya l€clamado on thmpo y foma dob¡d06.

k) El derpido sin derÉcho a dosompleo dol niwl contribulivo del Se ¡c¡o R¡blico

de Empleo Ertata¡ (en adelante SEPE).

I S¡ la prcsbción de Des€mpleo de ni\4¡ conlibut¡vo del SEPE se cc¡be en

forña de pagoúnico.

m) Cuando ¿l TorfiadolAségurádo se acoj¿ voluntariañenh a un Expadienh de

Regul¡cÉn de Empleo.

n) S¡ la RehciiN¡ Labor¿l dd TomadolAseguEdo lo tuel" con u¡ra empes¡

popiedad del ámbib hmiliar de este heíÁ el É¿gundo gr¿do de

co¡sanguinidad o afinidád, asíco:¡o en 106 casos en que el Aseglrado o un

fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de consanguinidad o d bñer gr¿do de

afinihd ir.r¡ ol idmhistr¿dor do la émpresr; y hmb¡én si €l

Tomador/fuegur¡do fuer¡ socio con pnseoch o repnseniación d¡rech en log

órgáños de adm¡nÉtra6ión de la Sociedad.

lncaoacidád Témoor¿l y Hoso¡tal¡zac¡ón:

¡lo tre¡en h cons¡deracbn de Hospalrzación ¡ de lfl€pacdad fernporal y,

cúseorerlernenle, no se pagEÉ preslacpn alguna en aqldlo§ sin¡e§tos que Esdten o

sean otnseoenda de las squrénbs sr¡racron€s

a) EnfunÍedades, lesioffs y comdh¡c¡on€Á c¡usadas d¡Ect¡ o indilEc,lamante

por voluntad del lom¿dor/AsegL¡Édo o derivadas dc le ltalhác¡ón dé ecnos

notorianente tenclaaiog que entr¿ñen gñves ri€sgos pafa la sá¡ud

b) El 6mbáráro, parto o aborto, asÍ como lcs periodos de d&scanso vduñtado y

obligatorioque pmcsden en a¿6o de mebrnidad.

c) L¿s producid¿s cLrando el Tornador/Asegurado se énd¡snao baF la ¡nlu€ncia

dsl alcohol, dmgas br¡a¿s o astupehc¡enb5; los que ocur¿n en estado do

perturbación menhl, sonambulbmo o sñ do3afio, lucha o dna, excepto caso

paobado de l€giürn¿ delEn6ai asicoa¡o los deriv¡do§ da una acluack¡ delic{iv¡

dol Tomdor/Asegur¿do, dedarada ¡ud¡cialmenl€, o 5t¡ rosísbncia a ser

detenido.

d) Cudqu¡or €drrm0dad, dolonci¡, o§bdo o lsrión por la quo .l
Ton¡¿dor/A59guEdo haya rocib¡do diagnó6{lco y/o t¡rtamienb da un flÉd¡o on

Parha6 d. s€lu¡osy R¿ás6surcs, s.A.(seicdld Uñrp.Éon¿l)-C*E i¿ 5¡i lrúñm 2l-23011M Dñ0 - T. - 34015264m F. +3,r¡1s24r4c1 9w,ñ.dvi¡l¡púrln.6.a
R.M ¿ váE r.m4319 tboX99l.$.1' dc L br o. sod6drd.i, lc o 195 lúp i! 38rm h§ ra MF a 235x43,1t om ¡dm.
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1o3 12 mee.. aflhdorcs al ¡nbro de la cobedura de la prcee¡te póliE con

anbrioridad a h contr¡bción a la pólia, asicomo le§ 66cu€16 prcducida§ por

ellas, así coño los detuclos de na.imienb y las eolennedades congÉnihs.

e) Lss intervencioñes quinirgicas y Lábmientos médicos y/u odontológ¡co§ que

no s6¡ñ e§engrales por razone§ médic8 y s¿an demandados por el

foriador/tucgur¿do por r¡zor¡es psicológicaÉ, per§oÉLs yio GslÉtic6,

s¡emp¡r er ho se daban a secuel¡s de aclijenb§ producldos con

poslc¡ioid6d á lá l€cha d¿ éfecto de la coberfura del seguro.

, Dolor lumb€r, csrvic¡|, dolsal, §acro y.iál¡co, asÍcomo cudqu¡erolto prcceso

prblóglco que bnga como maniGslaciin únice el dolor, salvo que ori§hn

eviie cias obleúvadas por esludb6 nÉdicos cürplementerios (r¡diologlas,

gam¡r¿grafe, osaán€rcs, Tá,C, etc.) q¡E dena¡€§tEn b eristenc¡a de

br¿ciones y lesiones quo jusliliqu.n el dolor causa de k incapac¡dad

tompor¿1.

g) Cehlees, ánlbmedades ps¡quiátricas y m¡lale6, incluyendo el e§ñs,

ansiedad, depreslohas y afucciones s¡m¡lares, aun cuando d¡ch¡ts

enframededes y afeccirnes h¡yán s¡do diagnost¡cadas y tr¿lada8 por un

mód¡co especialbta (p6iqu¡alra),

h) 1.a6 enfoÍnodade¡ o lea¡ones derivada6 de la pÉatic¡ profeÉional de cualqu¡er

deporb, de la peñic¡pác¡on an apueshs o compelic¡ones, y de la práctica como

añcionado o plDfus¡onelde aciiv¡&deB de ¿lb ¡ie8go, asícor¡o los ¿cc¡denl¿s

derivados de la co¡ducción de vshfcdos s¡n el corespondiente pembo

éxDedklo por h autoridad compehñb y los accir.nbs aércos a excepcih de

lo5 vuco6 coÍrorchloc en lino¿ ngular aubriaadB.

¡) l¡s cur¿s de tEporo, hrñalos o diotÉticás,

j) Aquollos As€gur¿dos qú6 ostoí po¡cliendo una peñr6n (h invali(hz o qüe

.lÉr famlErdo on al momfito de la contrahción dol sogurc la ¡ncápac¡dad

pormanonb absolnb,

Exclusionoa cofiunes ¡ tod¿3la! oara¡tiat

Asi¡rismo, el Beneñcjario ro tendd derecho al cúbñ de las presiaclones por Pédida

Inrclunlaria dd Empleo o lncápac¡dad Tefsoral s b conlngencÉ se po¡uce, o se derua

o es cor§eo,Bncia diecb o iMi¡ecia de:

¿) Los riesgG extraordinaño6 a¡joto8 a rÉcárgo obligatrorio á t¿vor del Coñsonio

de Corípens¿ción dc Seguroa.

b) Lo! que no de¡ Lugar po. Ley de Contr.lo de S€guro.

c) Los hechos deriv¿dds de coñlt¡clos amad6, haya o ño p,Ecedid¿ decl¿r¿ción

oficbl de gueí¡,

d) Las cons€cüeflcizs dilecb o indiEctas ds la reaccún o radiac in nudear o

corhmináción rád¡activa,

e) Suici!¡o o la ientativa delñis¡Ío duÉnb lapdmcñ ánuelltud de seguro,

f) Los sh¡estros eausados irtencionad¡ñenle&oluntariaúente o por mala fu del

Torirador/AsrguEdo. L¡s cqsecuenc¡as de un acb de ¡mprudenc¡a hmeDri¡

o n.gl¡gencia grave del Ton¡dor/tu.gur¿do, dedar¿do ¡s¡ judicialmentr.

g) Los sh¡ostrc6 ocuíirios como consecuenc¡a d¿ Er¡bblrs de ti¿ñ¿,

en?cione§ volcánica§, ¡nü¡dacioné§ y otro6 bnonrono§ §í$r¡co§ o

¡íeteordog¡cos de aaÉcter erlráordinado.

h) Los producilcs anhs de la pri¡er¿ píma pagEda.

¡) Lds Celiñcados por .l gob¡¿mo de la nación co.no Cal¿nid¿d N.c¡onal o

calásEob, ci coño epileñ¡ás y páhdeñiias.

j) Las consecuenc¡as de guer¿s o de otr¿s ciru¡nsl¡nc¡as elnord¡nadas y

aquéllos otros suF¡eslos que hngan l¡ consideración de fueEa mayor &
acuodo con lo plEvblo en el eñiculo 1.'105 del Codigo CMl,

7.. PRIilIA§ OEL §EGURO

El segurc se co¡trata a prima únic¿ du'Enle cinco años a conlar desde la fecha de

efecb del mismo.

8.. PARIICIPACIÓtI EN BENEFICIOS

No se clncedeñ derechos de Padicipaci($ en 8eñél5cos

9.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION OE LA PÓLIZA

ta pól za no otorga dE€cho di resc¿te n valor de reducc ón.

I(),. CESÚN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.

Esb modelided de ssguro m pernite la cesion n la pignoració¡ de la pólize á

lerceros.

I1.- COI¡DICIOIIES PARA LA RESCISIÓN DEL CONIRATO DE SEGURO

DuEnte la vrgencia de la poliza el conf¿to de seguro sólo podrá ser €gindldo en el

supue§to de amoñÉaoó¡ hd a¡lcipa& de h operac¡ón d€ l5nanciacbn a lá que se

e¡cuenlB vrncuhdo el seluo. Ei esb§ cásos se proceded §egún lo e§hlecldo en el

apanado 8 de hs co¡d c ones Paltculares.

En elsupuesto de resdsiin antcipada del seguro. eslá tomaá efeclo en el momento en el

que se comunque a la Enlidad AseguEdor¿ devolviéndose lá parle de la prima no

consumila corespondenb ¿ la mns¡alidad en la que se p,Dduzcá la e§osióf.

qLredando desde ese momenlo exlirEuida la poliza y lberada la E¡bd¿d Asegur¿doÉ

desde ese momento.

l-a Enldád Aseguradora podé resclndr d contBto en lc6 siguientes cáso6:

. Por agBvacbn dd riesgo. u¡á !e-¿ comr¡tcada esla circunsl¿naia á la

Asegüradora, ésla podrá proponer una modifc¿ción del conh_áb en un dám de dos

m€ses. El AseguÉdo podÉ aceplala o rechazarla en !n pl@o de q¡ince dhs.

TEnscurido diúo dazo, e¡ caso de s enoo o de rccha¿o, la Entldad podrá advedir

de nuevo al Asegllado, dándole un nuevo plazo de quince dias tanscundos h§

orales y en los ocho dlas souienles comunkáÉ al Asqurado la rcscigó¡ deiniliva.

La Asegur¿dora podÉ igualrnente, rescr¡d r el co¡1rato comunlánddo por escdto

alfueguEdo denlrD dd dazo de un mes, a pa,tr del dia en que hrvo conocimrento

de la agr¿vación del esgo,

. De c.ntormkl¿d con lo esbblecido en el adiculo 1 5 de la Ley de Conh'¿to de Seguro

si por olha del lomador la pnrerá prim¿ no h¿ s do págada, o Ia pñma única no ¡o

ha sdo a su vencr¡iento. d asegurador lene derecho a esdver d corilah o a

exigi¡ el pago dÉ l¡ prima debUa Én vi¿ eieorlivá con b6sé en lá pó¡rza. S¿lvo paclo

en conhaío, sila pir¡á no ha srdo pág6da anles de que se podu¿ca d siniesto, el

aseg! rador quedaÉ liberado de su obligación.

Si el cqrtEto no hub¡ee sdo re§lelb o extingLriJo conbrme a los ÉrEfc6

antenores, h cobertura vlelve a tener efeclo a hs vehliqralro horas del dia en que

el tor¡ador pa!ó su prima.

Ih acuordo coí lo.§t¡bloclo on 0l artí.ub A do h LE de Conlrab d6 Seguro las

parbs pueder oponeEe a la pórroga delcgrtralo mediañG una nolmcacón e6cr:ta

a la otñ pode, elec{uada cln un phro de dos meses de anlic¡p¡citn ¿ l¡ condus¡lin

del prdodo delseguro !n cu¡so cuando b opo8ic¡én r l. pórog. sea ljrrcitada por

la Enliüd kaguradora o bier con un nies dc antelacirn a¡ando la oposic¡óñ a b
pÉñoga sca e¡ecubda por d Tom¡dor/Asegurado.

EoVl(» P.nn.ú d. 5.$d y R.e¡uÉr, S.¡\ (SGiódld Un¡!.Ed!l) - ftm d. sén Jdóiih 21 . 2M14 MAmro (EsPAnA; r .3¡srt¿1400 F ']¡0r52rl¡01m,mdv¡d.prtÉÉ..sRM.d.M!¡!¡m(3r9rrsb3.!Er.s¿3¡ddIbñ¡oSodo&d6lr{lc5ñ.i¡io3323¿.la1!.NlF.AA$a3¿iO óAdma )GSFP c¡É5&Gcc01
C¡TUGNORAEJo @SV S.L. h.úr¡ e¡ d HogidE M@ñd d. 8rdálo: @ l¿ d* 0V407a C ; 8651 179¡

e caialnenrh¿leio

12, RÉGNEN FISCAL (V¡geñto sn el moñento d. oñ¡6¡ón do lá presenté Note

lnfonnativa para las pérsonas fgicas, püeden ex¡stir difercñc¡as pará alguno§

lenitorios.)

A reserya de las modfficaciones posteiores que se puedán produci dürante la

vige¡ots delconllálo, el m¡smo qledaÉ somelido a la nofi¡aliya fscal españo¡a y, en

concrclo a la Ley 35i2006 de 28 de Noviembre del lmpueslo sobre la Renla de lás

Personas Fisicas I¡RPF) y al Reglamenlo del lmpu€§to aprcbado por Real DecrÉlo ¡

4392007 de 30 de mar¿o y demás disposicimes concrrdanles que las

complemenlen, mod fquen oamdien.
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fof¡RC ot LA ASE6UR¡Dú^ llEDVroA Pds & SrglEs l FÉ$!uB, SA (S4 dád U. p€60últd.m¡oda.ñ aaruÉ & Sátr Jstumú 21 2301¡ r¡¿dc (E!r€rd)
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MfURAIEZA DEL dESG{) CUSIERTO NÓ I'd
CONC€PfO P6 EL CIJA SE Á9EGURA Pü CUF1A OE' A

fodos los b buto6 que graven el conlralo d6 s€quro y qle ssa¡ legalmoñle

repsrc{rlibl8s, será¡ por cue¡ta del Tomador-Asegurajo o de4os Beneñc¡orjo/s, segün

poceda. Los mpuestos y rec€Bos que se deb¿n por razó¡ d€ est€ contralo

lr b0larát mnlor¡e a la legislacló¡ vige¡te en cada momenlo sierdo por cuenla del

lomador/asesumdo o de los beneficiarios según proceda.

cúusuLA DE tt¡FoRMActóN soBRE pRoTEccóir DE DATos paRÁ ToMAooREs y/oASEGURADoS

d€b9, y especblmeñb en el Reghñenb (UE)2016,679 del P¿damdrto Eurbpeo y dd Comejo de 27 de ábl de 2016 rclalivo a la p¡obcúiin de bs perso¡as fis¡cas en ¡o que Gspecb al

lBlamrenb de dalos pescmabs y a ¡a libre ciBrlación de 6bs dalc6,

,r'rfoRñractó¡'¡ BAs¡cA sosRE pR0TEcctctt 0E 0ATos:

Responssbl€ deltñtam¡enlo de sus datos: L.lEDVlDA Pad¡ers de Seguros y Reasegrros, S.A. (Sociedad tjnipersonal). NIF A-28534345

+¡nfo informaclo¡ ¿dicioMl

F¡na¡¡dad drllEtamiento de sus dalos:'Finalded Pfñcipal s.rsaripcró¡ yelecuciónde un contralo de sewo,
}¡nfo informac o¡ adicional

DelBchos: Acceder rectific¿r, suprimir, limitar, oponerse y sollcitarla ponabllidad delos dalos, como se explica en la informacó¡ adicbnal,

r¡nfo. iñformaclóí adicional

It'tFoRt ActóN ADtct0NAL sc8RE pRorEccróN rE DAT0s:

Dáb6 de Conhclo dol Ro.ponsábls dsl Trata¡r¡ento de 3!. D.to.:

Domiclo: Carrora de Sán JeRinimo 21,28014 Madñd

felélono: 9c0eo 1 789

Co[eo Eeclor co: .,l..nr i',n 3r¡1cu .r¡piri 
'n- 

, s ff '
Dd€gadod€ Proleccór de Dalos: lpJ.0s.; ne.J,.ir1.:r:'u: : ur,

F¡ml¡dad dol lr.hñ¡orito

¿Con quó finalidd ba'tamos .ur d¡loe?

En concrEto, dentro de t¡l"Finalidád Princ¡pd",los Datos PeFonales se¿rí tratados para:

. Valol¡'. seleccionn y l¡nl car los nesgosi

. En s! caso, para la reallzación dolteslde idoneidd y0onve¡iencia. asicomo en su c¿so martener actualizados sls dalos pam eslB fin;

. Suscribir, cumdir y o(ig¡r elcumplimiento dd conbalo de seguo;

. Gestronar y dar seguimienlo admin§Xativo al conl¡ato de seguro hasla la exl¡nción de los odioadqres juridicas de las p€rtes bajo el mismo;

. Red i¡ar las verifcaciones e inveslqacbnes noces¿das por la d€lormiración y, e¡ su cáso, el pago de la irdernnizacbo al as€glmdo, al beneiciario o 6l perjudicado.

. Presenlar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcor',ralo de segurc y or¡ltt ¡Écibos rdalivos ¿ las mismas;

. Trámi1áción de los siniestros (induyendo prestdióo de servicios por terceras empresas coñtral¿das por ¡IEDVIDA Partnéc pac el cumplimionh d€l c¡ntralo do sogrJro, y 6n su

ca6o, liquldación de los siiiestros ¡ lra!és de lasempresasa las qüe se hayan externalizado blesfunciones)i

' Ge6lioa de quei¿s y ncl¿maciones;

' Regislrc de póliz¿s. s nieslrc6 prolis o'es léc.icas e irN6rs,on€s,

, Redizar ¡as evaluacioñes del ¡igsgo, solvencia y posible fraude de fonm Feviá ¿ la suscripoón del conlratq de seglim o en clalquiÉr momeoto de la vigencia de¡ misÍb,

induyendo, habida ruenta del inteés legiliño que osteñl¿ la En6dad AseguradorE, la consuha y cruce de 106 Dabs PeEomles mfl fchsms comunes para Evibr fraude en d

seguro y c!fl ficheros sobre solvg¡crá pahimonid y cr&ito

. Cumdir con oblEacio¡es previslas en la Ley, irdlyendo aquelas que obliguéñ a la Enlidad As€guradora a identificár d Tornado. o las derivá¡as de las Dbli¡aciones ¿ efecbs de

prcvénción del blañquoo de cspitales y de la linancbcón deltenoñsño de conforñdad con lo eslablerido er la l€gislac6n oñ vigol

. La ¡rali¿aclón de esludios de tácnica asogurado€ en análisis de mercados objetvos y perlilados crn fines actuarides para la dátermiGcór de la pñma €n la suscñpción del

co¡1rato de seg!ro;

. Rem lirle comunjcaciones cornerciales sob¡e los pmdu6los d9 MEDVIDA Palnes s¡milarcs á los conlÉtados a través de coneo poshl ylo lbnEda telefónica.

¿0rlá trátiñ¡.ntos adic¡onales pod.mos lrdirar?

Adicion6lmente:

de cudqüier tipo y temálca),Ie re¿lización de encuestas de salishcc¡o¡ y envio d€ nensletters (todo ello incluso por medDs electrónilos).

-Si ha aceplado, süs dalos podrán ser lráldos paÉ lá elaboracio¡ de perliles m¡ lines comeEiales y de markeling co¡ el objelo de conocer sus preferencias y necesidades y, en su

caso, y enlre olÉs, adecuarlas comunicdiones comefciales, diseñar prcductos ¿n base dedidEs prelercnci¡s y ne€esidades.

¿Duranle cuáñto tier¡po lrataromoi sÍ$ d¡los?

delas diÉcaiones de coreo eleclrónico establectdas en Datos de Coñlaclo del Responsab¡e de Tralam ento.

flEOVIO^ P.¡t¡d dr S.rur@y R....guór,
RM d. r¡ád.É bho43

Unir.6on.l)-Ca@ddSrn J6rnm 21 ?301¡ [tÁDR 0 (

dd t'bm ¡. So. ádns flJ o I $ lEtá ñ'38.2ú lB 1a NlF. 

^ 
2353a345

üJAlrrrE¡DP"u.lo oBSv S.1.. 
'ns¡h 

ú d RBqd:o M!6, de B.dri@ ú b d# Ov.00l4

- f. . 349152¿l¡m ¿ +!t915?6t01 ,w.ñ.dvirL0.iin.É.6
oeAdwL ccsiP csggc¡001
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tú§RE tE ta asEouñ¡DoR¡: [¡E0vlDA P!úr. ih so9tr t Re¡¿glG, s.a (s6.dad ui D.Md)dondda h cám d. s¡n J*ó¡fió 21 4301{ ft¡á¡rd (Eerñr)
rlÉd¡Dol qr.JÁruENof,alElo .B§r' §.1. domr.¡d¡ 6 atda. §¡i anHb gi - 0620Ú p\l¡g,üalqo lB¡d¡pzi - E5pri¡

i¡AIU RAL E¿T OE L RIESGO CI,dEf,TO ]\D t d¿

cor,rcEFro PoR EL cual sE Asfcuna Pn."árao.úa

coñcur§os, ev6nto§ de cualquier tipo y tem¿1ic¿) ,la realización de encueshs de sat sfacció¡ ye¡vio de ner.¡slette,s (todo ello ¡nduso por medios electrÓñ cos).

Ént€ ollas, adecu¿r las comunicaciones comercrales, diseñar produclos en base de dlchas prebreñcasy necesrdadet.

Los tralam¡€ntos estableqdos en los dos párafs antenores podráo l,evarse a cabo hast¿ que se reloque el co¡sentr¡ie¡to o nos solicte sú opasicEn de confomidad con lo

eslauecdo en elapaftado 'Dgrechosr ¿ Cuáles son sus dercchos cuando tus íaalila sus dalos?'' ind cado sr ss1€ dorlmenlo de iniormác¡ón adicro¡al.

Legit¡m¿.¡ón para eltratáml€hto de su6 dálo§

¿Por qué pode$os tstsr sus datos peÉoheleG?

La b83a lagal para eltrEtam¡ento de s1¡5 datos es la eiacuc¡ón del contrato de seguro en los lérminos que figuran e¡ las Cond¡ciones de la Póliza, 8si como e¡ la Ley de Contrab

ü Seguro, Loy de o.de..clón, suporybión y solvsncl¡ de.nlid.d.§ asegu6doEs,la Loy de dislribuc¡ón do ssguros, asicomo sus dlsposklones d. dosenollo,

En c6o de negaüva a f¿cjlitardrchos dátis o a que sean tratados, no señ, poside la célebración delconf¡to de segum y/o gelión delcontralo.

Adicionalmenb, sus datos serán t¿l8dos poa los §guienEs motivos:

,' Si he aceplado la dáusula del habm enb de sus dalos. para recibir oferlas comerciales de MEDVIDA ParheB por medios eleclrón¡cos asl como mloimación soble produclos

disünlos a bs mñlr¿tados, paÉ rnfomade sobre accion€s de markeüng (enre las qle podrán fgur¿r campañas, pmtectos, softeos conculsos, evenlos dé cualquer tipo y

temálic¿) y/o realizacón de encuestes de sátsfác4ón y nevrslétteE {todo elo lndlso pormedios eleclrónrcos), srs dalos seÉn l¡álados para dióas f nalidades.

/ Si ha ac¿ptado, la dáusula pará e¡ halaniento de sus datos paÉ la elabomcrón de perfles con iines coírerciales y de markeling con el obielo de conoce. lus preferencias y

dicha fnalid¿d.

de Conráb dé Segurc, Ley dé ordenación, Superyisbí y Solwnciá de enlidades aseguradoñrs y reasegurádoras y $r rcglamenh de desárrd¡o Ley de Dislnbución de Segurs, Léy

de comercidi¿ación á dishncia de ser¡cios fiñancieros, Ley de Prévenci(r| del Blanqueo de Capllal€s y de la Finanoiacón del Tenodsmo, asicor¡o cu¡lquier olra Ley que se

promulgue en un fuluro y que afecte al mntáto desegulo.

Así rnhmo, s€ podÉn lr¿lar para los casos on quo sxista !n i¡lerés l€gÍ1imo po¡ pa e de la entidad as€g! radom.

Dgst¡nata o§

¿A quián se lo ya¿ comunkarsu! dalo§?

Su§ (hlos poddn sercomunicados ai

/ Roaseguradorasy/oC,oaseguradoras,

/ Poveedores d6 MEDVIDA PBdnB¡s pára la plesbciJn de servioos relacEnados con el mntrato de seguro suscriio (por ejemdo: poveedores de MEDVIDA Partners para la

losque I!¡EDVIDA Panners §e cornpomele a suscr bf el corr€spondienle co¡lmto de lrahr¡ enio de dahs.

/ Mediadores (agentes y/o coredo€s)que hayañ interveñidoen la r¡ediación desu conlralo.

Asi Íisoro, sus datos podrán ser cünunicados en aaso de cesión de carleE fusión, escisióo y lÉnsfon¡¿ción.

med das para sálvaguadarla soguridad de susdatos.

Mánlendremos acúalizáda lá iÍfo¡mación sobre hañsler€ncl¿s ntemacionales que se va)/¿n a realrzar en un fuluro en nuesh¿ wsb:

hltrs:¡ruv.íned! Calre{,r€r§.Eslpolii;¿-5ap.i ;a!idürl

Dal.chos

¿Cü¡l¡as sot! sus doruchos cuando nos t¡c¡lih su6 datos?

Cuálquier pelsona ligns dÉrEcho a cmocer si M EDVIDA Panne6 €stá lrátando dálos peFondesque les conciern¿n o no.

o en 5u caso, s{r supr?slh qJando, eikg okos motivos los dalos ya no s€an necesarios paÉ los fines que fu€aon recogidos (derecha de supregifi).

do redamacionss (d.r.cho. h l¡m¡t¡c¡ón dol t¡bmiento).

Partne6 de]árá de balar h,s datos, sÉlvo que obedezcan á motivos legÍtflros o el ejercic¡o o defense de posides redamaciones.

0e ¡gud modo, t¡ene dereúo a rcvocar su @nsenümienlo (derccho de rÉvocáclón del consenlim¡énto). Eñ el caso de que solicite h poñabilidad de sus datos a olr¿ entiJad

aseguradore (deracho á lá por{abllldad dá loB deto6}, §e podé re6lizár, pero sremprc y cumplan con los rcqu¡sitos pem que se pueda ejeajtár la ñkma y siempre y cuando la

emprcg á la cuáldebén ser mmunicados sus dabs tenga operátiva la platafoma p¿ra poder ejedtar lá ponábilidad (por ejemdo, no se podrán realizar si¿fechn a dalos de sahd o
se l¡álen de seguros co¡ecüvo6).

Siprefere enybmossu peticion por coreo ord¡nano:

MEDVI1A Pa¡tna§ de Segurcs / Reaseguroq S.A. (Socieda Un¡perconal)

Sevic¡o de Alención ai Clienle

Cafleñ de Szn Joanino no 21

28014 Madrid

Por favor, no dvide ¡nd¡c¡r que se pone en clnhclo con nosolros en rchaión con la protecaión de dabs pe|§onales.

EOVIDA P¡rtn.6 d. S.!u¡o! y R.a.9uD3, §,A. {s&i.d.d Un¡a.6.r.1)-Cá@ !¿ S¡¡ J«sft,:1 230rÁM¡ER|¡
R.[,1 dá Maúa r0ño ¡.3 9. b,c 3 991 @]¡ dd t'bo do Soü6drd.s, ic¿ 1!n *.¡: { 3a ?r,o rns 1{.,ltF A-- 
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tft[/ll[
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct oebit Mandate

Ref€rencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

207253001 00007800000001 9201

Número de cuenh IBAN del Deudor
A.couot number - IMN afahe Debtor

ES65 3001 0078 8278 1000 2953

SWFT / BIC

Nombre del Acreedor

MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Soc¡edad Unipsrsonal)

ldent¡licac¡ón del A.rEedor

Nombre del Deudo./es
Name of the Debtor(s)

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO SANCHEZ GARCIA

DAÍOS DEL ACREEDOR

Ejemplar pera e/ Acreedor

pérju¡(io al9úno en los int€reses deldeudo¿
M@RTANT lfinct. Th¿ debtor ¡s inhñad that .hé aboft cr.d¡to¡ ¡d.ntlfEr ñay ditre. by .h¿nsins ¡b. 0ut¡n.ss Cod. lsuñx) induded th¿rc¡n, trlth that used br the cred¡tor ln
nanaghg yout dzb¡' 5EPA thtuugh ias frnan lel ¡nstltua¡od, t+,t¡hout ¡nwlvhg van¿thn ln legal ¡deo,¡ty theeol or th¡s cause I pr¿judi.e ¡o the in?zrettr of ahe debao¡,

Nombr€ de la calle y número
Strcet Name and number of the Crcditot

CARRERA DE sAN JERóNtMo,21
Cód¡go port¡l / c¡udad
Postal CodP / City

28014 t\,tADRtD

Pafs

Country

ESPAÑA-SPAIN

Med¡eht. la tirma del presente formul¿r¡o de Ord€ñ de Domiciliación, usted ¡utoriza a MEDVIDA Pa(ners dr Seguror y Reaseguros, S.A. (Sociedad Uniperson¡l)
a e¡viar órdenes a 5u ertidad fiñañciera, para adeudar en su <ucñla los importes que !e d€venguen .omo consecuen(i¡ de este (ontrato y, asimismo, autoriza
a su entidad financiera para (¡rgar en tu cuent¿ Io! importes debidamente notlflcados por M€DvlDA P¡rtners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Soc edad
Un¡personal) Como pane de sus derechos, el deudor e5tá legit¡mado al reembolso por su entidad en lo! térmlnos y cordi(¡ones del (ontrato suscr¡to con la

mismá. La solr(itud de reeñbolso deberá efectuarsE dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner i¡formación ad¡cional
sobre sus dere(hos en su entldad flnanciera.

Reat.gurot, S-A (Soc¡ednd Un¡persona| As pan of wut t¡ghrs. vou are ent¡¡t.d to ¿ ..fund ftm tnut bank undet the tems and <ond¡t¡ont of your ag.e.ñ.n¡ w¡th you¡ bank. A rtnd

Tipg de pago: Pago recurrente
Tmc ofpayment RecuÍent pawena

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DdIe (DDMMWYf)

11t05t2023

Por favgr devglver a: CaRRERA DE sANIERóN|Mo, 2t 28014 MADRTD

Please, return to Crcdnor addtets

&tlE y F..,su6,5.+ (sd¡.dd un'F{dtl-(G¡d! 5ú Jr,0úi.,. ?30 ¡rtaDxD Ils¡aña) - r r nc jr¡r¡r, r ¡3¡qr!2¡jror M,md$.kp.rü.E...I Jd rbo r¿ !d!ád¿! rdtr 1ci ül¡ d

; ,,'ii ..i \lr | :,
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SANCHEZ GARCIA ANTONIO (52968802D)

PZ COLON I
Oó410 TORREFRESNEDA

I.B,A.N
Cuenta corriente 3001.0078.82.7810002953 ES65 3001 0078 8278 1000 2953

TIPO DE CUENTA C.C.C
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